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G AC .ET A 
MUNICIPAL 
DE BARCELONA 

Año.:.xvn 17 d~ noviembre de 1930 Núm. 46 

COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE 

Celebr6 sesión ordinaria el dfa r2 de uoviembre, 
bajo la pres:denda del Excmo. Sr. Alcalde, Conde de 
Güell, y con asistencia de los lltres. Srcs. Tenientes 
de Alcalde don Enrique Maynés, don Ramón Coll y 
Rodés, don J. José Rocha, don Jòsé Cararach, don 
Luis Massot, don Manuel Santamaria, don Juan Torras 
y don Juan Coma y del litre. Sr. Teniente de Alcalde 
substituta don Víctor Blajot. 

Se adoptaran los siguientes aeuerdos: 
Aprobar el acta de la sesión anterior 
- Destinar 2,5oo ptas. para socorrer a los dam

nificados con motivo de las iuundaciones habidas en 
la ciudad de Tarragona; aplicandose_ dicho importe al 
vigente Presupuesto (xvn-único). 

DESPACHO OFICIAL 

Enterarse de una comunicación de la Alcaldia, re
mitiendo tres oficiJ:>s del Tribunal Provincial de lo Con
tencioso Administrativo, participando, por el primero, 
haberse dado por desistida, a la Sociedad Anónima 
Gatell, del recurso in.terpuesto contra este Ayunta 
miento sobre rcscisión del contrato de acarreos; por el 
segundo, tenerse por abandonado el recurso interpuesto 
por don Pab~o Llata contra acuerdo de 6 de agosto 
de 1926, ordenando el cierre de una vaqueria, y por el 
tercero, t enerse por renu11ciado a don Mateo Picas, del 
recurso interpucsto contra el acuerdo de este Ayunta
miento de 13 de agosto de 1930, ordenando, también, 
el cierre de otra vaqueria. 

- Aprobar dos oficios dc la Alcaldia interesando 
se pongan a disposición del Negociada de 'Mayordomfa 
y Compras las cantidades de 4,ooo, soo, x,ooo, 2,ooo 
y 6oo ptas., respectivamentc, paia la adquisición de 
bencina con destino a los autos del Cuerpo de Bom
beros, gastos de orlopedia, gastos de la Sección de 
Arbitrios, gastos de impresos y gastos de la Sección 
de Cultura . 

- Darse por cnterada de uua comunicacióu del 
Institut de Cultura i Biblioteca Popular dc la Dona, 

expresando el agradecimienlo del Consejo directiva de 
dicho Instituto por haberse dado de nuevo el nombre 
de Verdaguer y Callis a 1a calle que antes lo ostentaba. 

- Enterarse con satisfacción de un oficio del Tri
bunal Provincial de lo Contencioso Administrativo, re
mitieudo certificación de la sentencia dictada en el plei
to iuterpnesto por don Manuel Ainaud Sanchez. contra 
acuerdo de este Ayuntamiento de 26 de enero de 1927. 

- Dióse cuenta de una comunicación del interventor 
muuicipal, significaudo que con referencia al aeuerdo 
de la èomi.sión Municipal Permanent~ de fecba l . o de 
octubre último, por el que se repoue al recaudador de 
arbi trios don J aÏine }faca u y a los guardi as inspectores 
de la vfa pública don Me li tórl Macau y don Martin 
Macau, no ha podido ser cmnplinlentado en lo que 
afecta a los dos inspectores de la vfa pública referidos, 
por estar cubicrtas las cinco plazas que de dicha catego
ria figurau en Presupuestos. (Se acord6 que a los dos 
inspectores dc que se trata se les abonen sus haberes 
con cargo a Imprevistos.) 

- Darse por enterada dc un comunicada del jefe 
de la Sección de Gobernación, manifestando que en el 
pleito contencloso administrativo interpuesto por - la 
Unión de Empresarios de Pompas fúnebres contra 
acuerdos municipales dencgando la devolución de los 
dcpósitos constituidos por dicba Sociedad, para res
pouder del pago de las li.quidaciones por tos servicios 
prestados dutante el ejercicio de la industria libre, el 
dtado Tribwtal ha dictado, con fecha 31 de octubre úJti
mo, sentencia desestimando el recurso y confirmando, 
por consiguiente, los aeuerdos mun.icipales. 

GOBERNACIÓN 

RÉGIMEN INTERIOR 

Jubilat a don J uan R omaüach Berta, prolesor de 
la Escuela Municipal de Ciegos, con el haber pasivo 
anual de 5,26o ptas., que se aplicara al vigeute Presu
puesto (1-2.0-s.• y 6.a). 
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- D~clarar jubilado a don Pedro :Millan Pérez, 
~ guardia urbauo, con el haber pasivo anual de 2,610 '54 
p :s~tas. que se aplicara al Presnpuésto del actual ejer
cicio (I-2.o-s.a y 6.a). 

- .Abo"nar, desde el día I.o del actual, a doña Con
cepción Llad6 Pagés, viuda del alguacil don Antonio 
I-'inestres Hsteve, la p ensión anual de importe r,7r8'33 
p .>s .hs. cou cargo al vigente Presupuoesto (1-2.0-7.n), y 
la paga del m;:s en que falleci6 el citada alguacil. 

- Auula.r, del exp2diente personal del escribiente 
t1011 Juan Roca Conz(llcz, la sanci6n de dos mes~s dc 
susp.:nsi6n üe cmpleo y sueldo que le fué impuesta en 
3 e dc juli o de 1928, en méritos de las resultancias del 
cJ>..-p.!diertte incoado por supuestas ittegularidades en la 
Oficina de Qttintas del distrito V. 

- Aprobar las certificaciones relativas a las facturas 
de la Casa Provincial de Caridad, correspondiente a la 
impr<'sión y tiro.je de los números del 20 al 32, ambos 
iJtdusivc, dc la GACW!A MUNICIPAT. del corriente aiio; 
a.plicaudose el gasto cou cargo al Presupuesto del actual 
cjercicio (vr-x.o-143). 

- Conceder las licencias que ti.enen solicitada va
rios fuucionarios. 

PATRThfONIO MtThTIC:¡;.PAL 

Aprobar, para su pago al señor tesorero de la Agru
pacióa de Propietarios del Agua Mina Casa Traví, la 
cncntn de importe 70 ptas., por el divtfiendo repartido 
como copropictario que es el Ayuntamiento de la ex
presada 'Mina1 con cargo al Pre:mpuesto del actual 
cj~rcicio (Vrt·I.0 -I.S3)· 

- Dar la aprobación, para sn pago al letrado don 
JoacJIÚll Dualde, a là cuenta de importe 4,300 ptas., 
por los houorarios devengados como letrado del l),ytulta
micttto c11 el jaícío declarativa de mayor cuantfa pro
moviclo contra el mismo por doña Montserrat de Casa.
novas, cou cargo al vigente Presupuesto (1-4.o-zo). 

- Dejar sin efecto el acuerdo de "'29 de octubre últi
mo, por el que se aprobaba, para su pago al ageute. don 
José M." Martínez, el recibo de la Compañfa Omnia 
sociedad auóuima, de 181 ptas., por la prima. anual 
del S:!guro de incendio y accidentes del ómnibus al 
servicio de la Comisaría Municipal de Beneficencia, anu
landose, por tanto, la consignación al afecto señalada 
por el interventor para el abono de la expresada can
tidad·. 

Conceder las lic~cias solicitadas por el personal 
médico que sc indica en el dictamen que motiva este 
acuerdo. 

- Aprobar la cuènta justificativa, cle importe 150 

p.:s.:tas, presentada por la Dirección del InstitlltO de 
Asistcucia Ml$dica, por la ·adquisición de certifíca.dos 
mé<licos especiales para pobres, eu virtud de acuetdo 
del dia. t .o del pr6À-imo pasado mes de octubre. 

- Dar Ja o.probaci6u a la cuenta jttstificativa <lc 
la invcrsi6n de la cantidad de 41è'66 ptas. presentada 
por la hirccci6n del Cuerpo lfu.ni.cipal de Veterinaria, 
relativa. a gastos urgentes y menores de dicha Direcci6n. 

- En vista de que algunos hornos para cocer pan 
son también dedicados a la cocción de pastelería que 

se elabora en los mismos obradores, y siendo mayores 
las condiciones de limpieza e higiene que se requicre 
para la referida industria, ordenar que las panaderlas 
cou homo para cocer pau, que quieran en adelante dedi
carse al propio ti~po a la elaboracióu y cocci6n de 
pastclcrla, cumplan las condiciones que para la per
misi6n de ambas industrias exígen los acuerdos de 
20 dc julio de 1916 y 19 dè abril de 1917, y el Reglamento 
de Sanidad, a cuyo fin se giraran visitas de inspección, 
prohibiendo la manipulaci6n y cocción de c.uanto se 
refiera a pastelcda, si, dentto del plazo què se conceda, 
como resultado de la inspección, no s~ cumple lo que 
en cada caso se ordene; y que cumplan igualmeute todas 
las condiciones las panaderías que, dedicadas ya a 
ambas especíalidades, quieran seguit con elias en adc
lante, prohibicndo igualmeute la continuación dc lo que 
a la. pastelcria se refiere, si, dentto del J?lazo que se sc
ñale, no sc ponen en condiciones. 

- Teuiendo en cuenta que el servicio actual de 
dcsodorizaci6n de calles sucias, dep6sito de cadavcres 
de los Cementerios y otros puntos de la ciudad, sc hace 
con cuatro carricubas de traccióñ. animal, que importau 
al dia, en jlmto, 120'20 ptas., y que haciéndolo la pro
pia Casa Provincial de Caridad que en la actualidad 
lo presta, con dos tanques antom6vUes de z metros 
cúbicos cada lUlO y ocho horas de trabajo, costada 
113'70 ptas. al dfa en total, consiguiéndose, a mas de 
esta economia, la intensificación de los servicios, cosa 
muy necesaria para el Instituta de Higiene, autorizar 
aquella substi.tución. 

- Aprobar la cueuta del uotario don José Selva, 
de importe 79'8o ptas., por la diligencJa de requerirniento 
al patrona vaquero clon José Angelat, cúando se esta
ban Ctlmpliendo los acuerdos pata el desocupo de vaque
rias qnc no reunfau condiciones de higiene, y . que el 
indicado importe se aplique al Presupuesto del actual 
ejcrcicio (~-4. 0 - r 9). 

- A fin de que f.engan exacto cumplimiento los 
acuerdos de 20 de julio de 1916 ·y rg dc abril de 1917, 
sobre condiciones que deben reunir los establecimientos 
de pan y los de reventa de este artlculo, disponer que 
por el Instituta Municipal de Higiene se giren visitas 
a los establecinüentos instalados desde aquellas fcchas, 
a fin de contrastar si se atíenen a dicbas disposiciones, 
como también a los establecimientos abiertos con ante
rioridad a tales acuerdos, para proponer las reformas 
que sc estimen necesarias, con objeto de que reúnan 
las condiciones de higiene precisas; que a fin de regulari
zar la venta de dicho articulo, se disponga que, en lo 
sucesivo, dcbe e:ll..-istir una distancia mínima dc 300 
metros entre tiendas dedicadas a cocer y a vender pan, 
llamadas vulgattnente hornos o panaderias, y entre éstas 
y la cle sola rcventa de pan, as1 como entre dos· dc éstas; 
que todos los expedicntes para la instalación de nucvas 
ta.houas, a.sí cotno los de apertura de tiendas de sola 
reventa de pan, deberan ser remiticlos a 1nforme ucl 
Instituta Mu.ni.cipal de Higiene, por lo que se refiere 
al cumplimiel1to de todas las dispos~iones dicj:adas y 
a la Jistancia de 300 metros a que itupone el extremo 
anterior; y q¡¡e, tanto las tahouas y tiendas de reveuta 
dc pan existentes desde los acuerdos del año 1916 y 
1917, ya citados, que no hayan cumplído las disposi
dones dc aquellos acuerdos, como para los que lo pidan 
en lo sucesivo, y dejen de cumplir los pròpios acherdos 
y los del Reglamento de Sanidad, aprobado posterior-
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' mente y tarnbiéu lo rcferente a las distancias de 300 
metros, h:s s~a rct'rado o negado el permiso si no se 
ponen en condiciones, después de transcurrido el plazo 
que para ello st:ñale la Alcaldia, prevíos los informes 
que estime necc:sarios. 

- De conformidad con lo que interesa el iugeniero 
jefe subdirector de la s~cción de Vialidad, Transportes 
y Salubridad, el plazo para la presentación de ante
proyectos para la depuracióu de aguas residuales de las 
zonàs de Bogat,~ll y antepuerto que debe terminarse 
el día 23 del o.ct.ual según el acuerdo de 13 de agosto 
último, se prorroga basta el día 23 de diciembre próximo, 
en la mlsma forma y condiciones que dispoue el ci tado 
acuer<lo de 13 de agosto. 

- :D;n cumplinlielito de lo dispuesto por R.· O. del 
Minister.:o dc la Gob~macióu de 16 de julio último, 
aprobar las bases adjuntas al dictamen. que motiva el 
presente acuerdo, para la organizacióu de las dos enti
dades Gremio dc Patronos Vaqueros y Oremio de Ex
pendedores de Leche de Vaca que no sean dueños de 
Establo; y para que procedan a la redacción de los 
Reglamentes de ambos Gremios, con sujeción a las 
indicadas bas2s, nombrar dos Comisiones, integradas por 
los industriales que a continuación se expresan : Grernio 
de Patronos Yaqueros : Don Pedro Ribas Vaqué, don 
Pedro BalañA Espinós, don José Llesu y Suca, don J uan 
Fabregas y don Juan Cerda. = Gremio de Expendedores 
de Leche de Vaca que no sean dueños de Establo: Don 
Luis Soldevila, don Pedro Cullell, don Patricio Cortada, 
don Francisco de P. Mir y don J aime Solé. 

CE!YIENTERIOS 

Aprobar el cstado de valoración formulado por el 
arquitecto .encargado de Cementerios, de doce tmnbas 
menores, números del17 al23, ambos ·1uc1usive, situadas 
en el d~partamento quinto del Cementerio de Las Corts, 
y disponer que se conceda, a los que lo soliciten, el de
recho fnnerario sobre dichas sepulturas, mediante el 
pago del precio consignado en el referido estado. 

- Dióse cueuta de un dictamen proponiendo Ja 
a<lquisicióu de noventa y cinco trajes de pana, tres 
abrigos, un capote, un impermeable y unas botas de 
agua, todo de uniforme de inviemo, necesarios para 
uso del personal de vigilantes nocturnes, enterramientos 
y ordenanzas que prestau servído en las distintas Ne
cròpolis de esta ciudad, y destinar a ello la cantidad de 
8,roo ptas., que se aplicara al Presupuesto del año 1930 
(V1I-3.0 -2)5b), y que para la adjudicación del servicio se 
celebre el correspoudiente concurso privado. (Fué apra
bado, y se acord6, a su vez, pasara a Compras, para que 
la tntrega "se haga en la primera decenà de diciembre.) 

- Adjudicar a don Arturo Ballesta, por la canti
dad de 13,499 ptas., la ejecución de los trabajos de 
pintura en diversas dependencias de los Cementerios 
del SO., E., Las Corts, Sans, San Andrés, San Gervasío 
y Sarda, aplicandose la referida suma al Presupuesto 
extraordinario de r928 (VII-3.'~>-18). 

CULTURA 

Aprobar las siguieutes relaciones justiñcadas re
lativas a la inversi6n dc cantidades que fueron entre-

' 

gadas para atenciones de material : Una, del director 
de la Escuela Municipal de Sordomudos, de soo ptas.; 
y otras, de los directores de las Escuelas }Iunicipales 
de Sordomudos y de La Salud, de 200 ptas. a cada uno. 

- Designar al lltre. Sr. Teniente de Alcalde don 
Juan Coma Clos, y al Dtre. Sr. Teniente de Alcalde 
don J uan Torras Puig para substituirle en caso de au
sencia o enfermedad, para asistir, en representaci6n del 
Ayuntamiento, al acto de la subasta que ha de celebrarse 
cl dia 24 del corriettte, relativa a las obras de cons
trucci6n de un edificio destinada a Grupo escolar y 
refonna dc la antigua Casa de la Orden de los Caballeros 
de San Juan de Malta, emplazados runbos en el solar 
cou fachada a la Plaza de Valentín Almirall, y calles 
de las Cortes y de San Juan de Malta. 

- Dar la aprobación al presupuesto, importante 
21,570 ptas., relativo a trabajos complementarios precisos 
para poder ejecutar segui.damente las plantaciones y 
tenninaci6n de los jardines de los Grupos escolares 
pr6x:imos a inaugurarse, Luis Vives, Ramón Llull y 
Pedro Vila y Codina, trabajos consistentes en. el arreglo 
general de las tierras, arranque de la vegetación actual
mente existeute y la preparación del pavimento del 
t.erreuo que set"Vira de recreo a los niños que a ellos 
concurriran; que en. ateuci6n a que esta ya adjudicada 
la const.rucci6n de los jardines de referenda, y a que 
en esta época del año es cuando deben efectuarse las 
plantaciones, y, por tanto, no es -posible demorar la 
previa practica de los a.ludidos trabajos, se acuerda que 
los mismos se ooncierten directamente por el Ayunta
miento a cargo del horticultor don Ignacio Conillas, 
constructor de los jardines de diehos Grupos, y al cual 
le fué adjudicado el servicio por el Ayuntamiento, y 
que el importe de 2-1,570 ptas. se aplique al Presupuesto 
extraordinario de Liquidaci6n de 19"25-26 ("XI-1.0-229). 

- En méritos de lo alegado en -la col;II.unicación 
subscrita por el Iltre. Sr. Concejal de1egado del Ayunta
Jniento en la Instituci6n cultural :Mentora Alsina, y 
dejando exptesarnente a salvo los derechos que al Mu
nicipio puedan corresponder respecto a la obligación 
ordenada por el causante don Fernando Alsina a su 
heredero y a.lbacea, de invertir el capital depositado en 
dos cntidades bancarias de Alemania en sostencr o 
mejorar la colecci6n de ap~atos científicos legada al 
Ayuntamiento; y sin perjuicio de las acciones que 
competan y puedan competir a la Corporación muni
cipal para con los sucesores de dicho heredero, al objeto 
de que pueda subsistir debidarnente la referida institu
ci6n cultural, obteniendo de la misma los mayores be
neficios en pro de la eoseñanza, se acuerda incorporar 
la Mentora Alsina a la obra municipal de Cultura, aten
dido que desde el fallecimiento del aludido beredero 
don José Zulueta, patrono a la vez de la institución, 
no e:ll....¡ste en rcalidad el Patronato, y aquélla no cuenta 
con otros medios pecuniarios que la subvención que 
otorga el Ayuntalniento, en verdad insuficiente, según 
justifica la Concejalia delegada, mediante el oportuno 
estado de cuentas que ap01-ta; que, en consecuen.cia, 
y po¡; pertenecet al Municipio el üunueble en que est{L 
instalada la Instituci6n, se incluyan en presupuesto 
entre los censos cuyas pensiones satisface el Ayunta
miento, al que afecta la referida finca de propiedad 
municipal, y que percibe la señora Marquesa de Moragas; 
que se incluya. asimismo, en el capitulo de cargas la 
cautidad de r ,200 ptas. que, por acuerdo consistorial 

\ 
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de 28 de noviembre de 19II, perciben anualmente doña 
Dolores y doña Carmen Soler Feu, por sn renuncia al 
derecbo de uso y habitacióu del pisc primero del edificio 
en que radica la Institución a su fayor ordenado por el 
causaute; que se consignen en Presupuesto las canti
dades que la Delegacióu de Cultura estime ncccsarias 
para atender las nccesidades de personal y material de 
la Institut:ión, quedando sin efecto la designaci6n de 
Concejalía delegada, tan luego tenga efectividad pr~
supuesta~ia lo acordado, testimoniaudole el reconoci
miet to por el interés y acierto demostrado en su co
metido; que a fin de que puedau cumplir~e debidamente 
las atencion.es pendientes i los gastos necesarios, hasta 
fiualizar el presente ejercicio, se subvencione a la lns
titución Mentora Alsina con la cantida:d de 1,+oo ptas., 
qu.! sc cntrcgara al Iltre. Sr. Concejal delegado, con 
cargo a la part. 364 que, cou el epigrafe tSubvencioucs 
de caré.ctcr cultural, a propuesta de la Delegación de 
Cultl1Tat, figura en Presupuesto, según informa Inter
vención municipal, y que se eleve el presente acuerdo al 
Ayuutamiento pleno en la reunión prórima que celebre. 

ESTADÍSTICA 

Incluir, en el vigente Padrón de habitantes, a las 
personas conteni(las en las hojas declaratorias preseu
tadas por los cabezas de familia que a continuaci6n se 
expresau, con los domicilies correspondientes : A don 
José M:auzanares Navarro, en la calle de San Andrés, 
n.o 178, z.o; a doña Jos~fa Castillejos Fernandez, eu 
la dc Coll y Vehf, n.o ¡8, bajos; a doña Josefa Talaya 
Séiz, en la de Cabañes, n.o 88, pral., 1.a; a don Juan 
Bernat Ramírez, en la del Cnmino de las Vacas, u.o 8, 
bajos; a d"u Juan Sabaté Forjas, en la de Margarit, 
u.o 26, bajos; a clou Aristeo Canosa Caro, en la de En
tettza, n. 0 ·23, entresuelo, r.a.; a doña Remedios Garcia 
CorbaUm, en la de Parí~. n.o 58, bajos; a don Ramón 
Corominas Bayó, en la de Casanova, 11.0 174, x.o, z.a, 
a don José S. Montojo Sanchez Barcaiztegui, en la 
de Císter, n. 0 36, bajos; a don Felipe Celedonio Océn, 
en la de G::labl!rt de Coscoll, n. o 30, Asilo; a doña María 
Caulas Barbera, en la de Botella, tl. 0 2, 4.o; a don José 
Pérez Ballester, en la del Arco del Teatro, n.o 63, bajos; 
a doüa Aurea J ulia M:orio Neira, en la de San Beltré.n, 
n.o 3, 3.0 , I."; a don José López Bañón, en la de En
tcuza, n. 0 155. Carcel; a don Vicente Adell Alicar, en 
la dc Cabrinetti, n.o 15, fabrica, y a don Francisco 
Montcagudo Peralta, en la de Taulat n. 0 149. 

- Dar de alta, en el vigente Padrón de habitantes, 
con sus correspondientes dornicilios, a los señores que 
se citau, procedentes de las poblaciones que se men
cionau :A don Juan Sal.merón Salmerón, esposa e hijos,· 
de Berga, en la calle Número 2, n.o 29, x.o·; a losconsor
tes don Joaqtún M.a de Puigferrer de Soler y doña 
María Rosa Viñals Lladós, de Arenys de Mar, en la 
de Oriol Mestres, 11.0 8; a don José A. Garcia Castellví, 
esposa o hijos, de Villanueva y Geltru, en la de Badat, 
n.o 92, pral., I."; a doña Inés Solé Sistaró e hijos, de 
Balaguer, en la de San Marcos, n .o I6, 2.o, 2.a.; a los 
consortcs don José Soler Guascb y doña Remedios 
Eselasans ClaramtULt, de Villafranca del Panaclés, en 
la de Salmerón, n.o 120, r.o; a don Manuel Coloma 
Aznar, esposa e hijos, de Pinseque, en la de Rech Condal, 
n.o r6, porterla, y a doña Teresa Allende Itoz e hijos, 

.. 

de Santoña, en la de Dos de mayo, n.o 206, pral., r.•. 
- Disponer que se dé de baja, en el vigente Padrón 

de babitantes, a don Lucio Martínez Gutiérrez, esposa 
e hijos, con domicilio en la calle del Doctor Sampons, 
n. o 2, x.o, z.&, por ser alta en el de Ripoll, y a don Jeró
nimo Mouyonell Vergés, esposa e hijos, con domicilio 
en la calle qc la Princesa, n.0 52, 1.o, r.a, por ser alta en 
el de Villafrauea del Panadés. 

FOMENTO ' 

OBRAS PÚBLICAS 

Proccder a Ja iustalación de diez lamparas de 50 bu
jías, apoyadas en brazo sobre poste, en el camino de
uominado «Can Cauet de la Rieral>, por la cantidad de 
2,034'48 ptas., que se aplicara al Presnpuesto extraor
dinario dc la Décima de 1920-21 (X-3. 0 -22). 

- Iustalar nueve lamparas de 50 bujías, apoyadas 
en brazo sobre poste, en la calle de la Jota, por la sutna 
de x,r¡z'o+ ptas., que se aplicara al Ptesupuesto extra
ordinario de la Décima de 1920-21 (X-3. 0 -22). 

- Efectuar la instalación de -tres lamparas de so 
bujías, apoyadas en brazo sobre post~ en la parle alta 
de la calle del General Mendoza, de la barriada de 
Hort.a, por la suma de xg8'58 ptas., que se aplicara àl 
Presupuesto extraordinario de la Décima de 120-21 
(X-3. 0 ·22). 

- Disponer que la Alcaldía-Presidencia acuda ante 
el Ex:cmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, en la 
información anunciada en el Boletín Oficial de 22 de 
octubre últilno, y relativa a la petición de don Enrique 
Arghnóu Piquemal sopre inscripción de un aprovecha
miento do agttas subalveas del río Cot1gost, con destino 
a riegos y usos domésticos en térm.ino municipal de 
Montmeló, interesa11do la denegación de la iuscripción 
solicitada, por cuanto, con la captación de aguas sub· 
terníncas que se iuteresa, según informe de la Snbdi
rección de Vialidad, Transportes y Salubridad de los 
Servi.cios técnicos, se perjudicarían las captaciones que 
para el abastecimiento de la ciudad posee este Ayun
tamiento en Moncada, aguas abajo de la localidad donde 
solicita el repetido aprovechamieuto. 

- Adquirir el ·mobiliario conveniente para el des
pac!to del oficial encargado de la Oficina del Patrimo
nio municipal, por la cantidad de 1~875 ptas., que se 
aplicarà al Presupuesto extraordinario de Ensanche 
de 1927 (XI-3. 0 -II). 

- Proceder a la instalación de Tos accesorios para 
roperos, w. c. y lavabos, muelles automaticos y a la 
construcción de parquets, en una dependeJ?.cia del edi
ficio ancjo a las Casas Consistoriales, por la eantidad 
de 1,584'6o ptas., que se ·aplicara al Presupuesto e::l>:tra
ordiuarío dc Ensanche de l927 (XI-3. 0-II). 

- Autoriz!tr a la sociedad anónima Funicular de 
Montjuich, para empezar la construcción del ferrocarril 
subterr{meo desdc la Rambla del Centro a la calle de 
Marqués del Duero por la del Conde del Asalto, por lo 
que sc refiere a la excavacióu de la"! cocheras, la cons
trncci6n de nuevas cloacas y la plataforma en sus tres 
prillleras ctapas, mediante el estrieto cumplimlento de 
las órdcnes qne dicten los Servicios técnicos municipa
les, y con sujeción a las condiciones siguientes : x.• Se 
autoriza la cxcavación y construcción de cocheras, 
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talleres y subccnt-ral transformadora eu el ¡;olar q11e la 
Compañía concesionaria posee eu las calles de Conde 
del Asalto y Vila y Vila, coustruyeudo una cerca de 
precaución de z metros de vuelo a lo largo de la línea 
de fachada y el abono de la cantidad de 636 ptas. por 
trimestre mientras esté. en pie la referida cerca. = z. • Se 
autoriza, asimismo, lt constmcci6n del pasillo de acceso 
a las cocheras en la calle del Co11de del Asalto (trozo 
entre el Paralelo y la calle Vila y Vila}, sin que se ocupe 
el resto de la calzada con los productes de la exca•a
ción, los cuales deberan cargarse directamente de la 
trinchera a los carros o camiones de transporte. Se 
obliga también el concesionario a colocar frente a cada 
puerta practicable de las casas con fachada a la calle, 
pasarelas de acceso a través de las zanjas, pero no 
formadas por sin:iples tablas y cuerdas, sino construídas 
con todas las condiciones deseables de ancbura y re
$istencia, para procurar un c6:modo y seguro paso por 
encima de ellas. = 3.~> Se otorga, tambiéu, pertniso 
para abrir la calzada y aceras de la calle del :\.furqués 
del Duero en dos mitades, sin que pueda abrirse la 
segunda mitad antes de estar completamente' repuesto 
el pavimento de la primera. Tampoco se permitini 
verter las tierras excavadas junto a la triuchera, sino 
que seran cargadas y transportadas directamcnte desde 
ésta al vertedero. No se permitira levantar el pavi
mento de ninguna sección sin que antes se haya com
probado el acopio de todos los elementos que han de 
formar la estructura metó.lica, a pie de obra o en el 
punto que se indique, para entorpecer lo menes posible 
el trAnsito. La Inspección determinara eu el momeuto 
oportuno la clase de cercas que habra que emplear 
para la protecci6n de los ,iandantes. Tambié.n veudra 
obligado el concesionario a multiplicar los medios de 
excavación y ele'Vación de materiales si la Inspección 
juzgase insuflcientes los que utilice. = 4.11 SimultA.nea
mente con la construcción del pasillo de ·acceso a las 
cocheras a que se refíere la condición segunda, se pro· 
cedera a construir las nuevas cloacas en el tramo de la 
calle del Conde del Asalto, entre las del Marqués del 
Duero y Obno. La construcción se haré. por pozos, 
con'Venientemente distanciades, y galerías subterraneas, 
procnrando perjudicar lo menos posible a los industria
les establecidos eu dicha calle, especialmente a los que, 
debidamente aulorizados, utilicen parte dc la ·via pú
blica. Atendida la escasa latitud de la calle y el con~ 
siderable transito peottil y rodado que hay en ella, no 
se permitira cargàr directamente las tierras en los 
carros para uo entorpecer la circnlación, ni tampoco 
podrAn verterse en la calzada, siuo que se cargarau en 
carretillas y se llevarAn al punto que se sefiale, basta 
formar un acopio sufkiente para llenar nuo de los 
vehlculos que se ütilicen para el transporte. Se apro
vechaní la perforación de las cloacas para explorar el 
estado de las fuudaciones de los edificios de Ja calle y 
recalzarlos si bay lugar a ello. = s.~' Para el sosteni
miento de las vias de tranvfas se adoptaran los proce
dimientos y precauciones que exijan las Compañías, 
s in que ello exirna de responsabilidades al coucesionario 
por los accidentes que eventualmente puedan ocurrir. 
= 6. a Se pondra de acuerdo con las empres as concesio
narias de suministro de flúidos para trasladar, despla
zar, sostener y proteger sus respectivas instalaciones, 
adoptando tambiéu los procedimientos y precauciones 
que elias exijan. = 7·" Procu.rara, en priucipio, un con-

venio co11 el arrendatario del kiosco emplazado eu Ja 
acera de la calle dell\Iarqués dd Duero, frent.e al Tea tro 
Españo1, proponieudo un nue~o emplazamlento para el 
mismo, el cual debera someterse a la aceptación del 
Ayuntamiento. Seran de cuenta del concesionario del 
ferrocarril todos los gastes del traslado, así como la 
indemnización de los perjuicios que éste pueda irrogar 
al arrendatario del repetido kiosco. = 8.a Antes de 
comeuzar los trabajos en el tramo de la calle del Conde 
del Asalto, se practicaran catas eu las aceras, al objeto 
de conocer el estado de los cimientos de los edificios 
y proceder a su recalce, sirviendo estas catas también 
para definir los servicios subterrA.neos de canalizaciones 
que puedan existir en las aceras y comprobar si es o no 
factible la solución propuesta para el desvio de la 
cloaca. 

- Encargar a la casa Erebus, S. A., por durante 
el beneplacito del Ayuntauúento, la conservación de 
los dos aparatos quemadores de aceites pesados Oil-0-
Matic para la calefacción, instalados en el edüicio anuo 
a las Casas Consistoriales, al igual que se hizo para los 
dcmas aparatos quemadores instalados en otras depen
dencias municipales, por la cantidad anual de 200 pe
setas, que se consignara en los Presu_puestos ordinarios 
hacederos, sometiéndose oportunarnente este acuerdo a 
la ratificacióu del Ayuntamiento pleno. 

- Destinar un crédito de 105 ptas. para la adqui
sición de varies accesorios para el automóvil Crysler 
de la Delegación de Obras públicas, detallades en la 
oferta de la casa Rarnón Puig Prats, de cuyos acceso
rios se ha visto la necesidad de dotar a dicho cocbe, 
en ocasión de la reparación del mismo; aplicA.ndose el 
mencionada importe al Presupuesto del actual ejerci
cio (n-.r. 0 -rsob). 

- Procedcr a la instalación de ci11co la.mparas de 
50 bujías, apoyadas eu brazo sobre poste, en el callejón 
que desde la calle ae Jaime Piquet conduce al Cemen
terio de Sarria, destinandose a ello la cantidad de pese
tas 8or'os, que se aplicara al Presupuesto extraordinario 
de la Décima de rgzo-zr (X-3. 0-22 ). 

- Accedcr a la petición formulada por don Slmón 
Roca Pi.nós, para que se le suministre, a la maxiwa 
presión, la media pluma de agua de Moncada de que 
se halla dotada la casa n.0 8 del Pasaje de la Virreina, 
de propiedad del pcticionario; y que dicha media pluma 
de agua, anotada hoy en el Registro ~ruuicipal de 
usuarios de agua de Moncada a nombte de clou Andrés 
.Avelino de Armenteras, se inscribe a favor de don 
Simón Roca Pinós, abonandose los derechos o arbitrios 
que sean procedentes. 

URBANIZACIÓN Y REFORMA 

Aprobar definitivamente el proyecto dc modificación 
de alineaciones y rasantes de la calle de La Conca de 
Tremp, entre las de Grau Vista y Dante. 

- Dar la aprobación definitiva al proyecto de mo
dificación de la calle de Santa Eulalia, para efectuar 
el eulace de esta '\-'Ía con las de Platón, TrueYa y Segur 
y apertura de las calles n. s 1 y z de la Cotonia Taxonera 
de la barriada de Horta. 

- Prestar la aprobacióu definitiva al proyecto de 
rasante de la calle de Thous, entra la Granvía de Ronda 
y la Avenida de la Virgen de Montserrat. 

.. 
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- Exponer a información pública, por el plazo de 

veinte días Mbiles, el proyecto de nuevas alineaciones 

y ensanchamiento, a veinte metros, de la calle de Xucla. 

Como resultada del concurso privado ¡:¡ara la cons

trucción de las correspondieni.es paredes de cerca a la 

nueva línea fijada para el ensanche de la calle de 

Nuestra Señora de las Nieves, encargar dichas obras a 

don Agostin Aura Mauri por la cantidad de 3,8oo ptas., 

que se aplicara al Presupnesto de la Décima (x-3. 0 -II) 

en cuanto a 2,6o1'5o, y el resto, se abonara con cargo 

al extraordinario de rgz8 (XI-2. 0 -37). 
- Aprobar el proyecto relativo a la modificación 

de la rasante de la calle de las Cortes, entre el Paseo 

del Puerto Franco y el límite del término municipal 

con Hospitalet de Llobregat. 
- Aceptar las cesiones gratuitas, y libre de cargas 

y gravamenes, de los terrencs necesarios para la aper

tuta de la calle de Carrer:¡s Candi, que ofrecen sus pro

pietarios, don Joaquin de Robert y de Carles, don 

Francisco Carreras Candi y don Mariana Puig y Bacar

di, y que por la Agrupación décimoquiuta se proceda 

a la medición y deslinde de los expresados terrencs. 

- Aprobar definitivamcni.e los proyectos de vía de 

eulace y de rasaute entre el Paseo de Nuestra Sefiora 

del Coll y la calle del Dante, y que se someta este 

acuerdo a la ratificación del Ayuutamiento pleno, como 

tramite prcvio para su subsiguiente examen por la Co

misión Sauitaria · Provincial. 
- Incoar el correspondiente exped. ente de expro

piación forzosa con arreglo a la legalidad vigente, de 

la finca 11. o ro de la de la calle de Montañans, afectada 

por el proyecto de modificación de las grandes vías B 

y C de la Reforma interior y enlace de las mismas 

con las c:;alles contiguas, aprobado por R. D. de 8 de 

junio de 1920, designandose como perito de la Admi

nistración al arquitecte municipal don Isidro Gili. 

- Abonar a la Sociedad General de Aguas de Bar

celona, con cargo al Presupuesto extraordinario de 1928 

(XI-2. "-37), la cuenta de 27'18 ptas., importe del agua 

suministrada a la casa n. o 17 de la calle de Elisabets, 

durante el mes de septiembre último. 
- ~ presencia de haberse incoado expediente de 

expropiación forzosa de la finca n. o I de la calle de 

Madrazo, esquina a la Avenida del Principe de Astu

rias, afectada por el proyecto de nuevas alineaciones 

de esta última, aprobado de.finitivamente en 3 de fe

brero de 1915, aptobar el iuforme-valoración formulado 

por el perito municipal, en la que se fija la cantidad 

de 57,6oo ptas. como justiprecio por convenia para la 

expropiación de la expresada finca, con el cual esta 

conforme el propietario don José Ferrer-Vidal y de 

Llaur¡¡dó; que el justiprecio expresado, en el que se 

comprende el 3 por roo de afección, se entienda es

tando la finca libre de toda carga o gravamen, que, 

de existir, liberara el propietario a sus costas; que el 

pago, o su consignación, según proceda, sea con cargo 

al vigente Presupuesto (XI-2.0-397), y que cumplidos 

los expresados tramites, se proceda a la fotmalización 

de la correspondiente acta administrativa. 

\ · OBRAS P ARTICULAREs 

Ordenar lo siguiente: 
A don Marcelino Romia, que suspenda el funcio-

namiento de la maquina de pulir que existe en el taller 

de lampistería instalado en los bajos de la casa n. o 9 

de la calle de Elisabets, basta que modifique su em

plazamiento con arreglo a las disposiciones de las Or

denanzas municipales. 
A don Juan Gual, que suspenda la construcción de 

un home de cocer pan que, sin ~aber obtenido el co

rrespondiente p-ermiso, practica en los bajos de lo. casa 

u. o 544 de la calle del Consejo de Ciento, chafllm a la 

de Castillejos, hasta que haya obtenido la correspon

diente au torización. 
A don Ginés Pérez, que se abstenga de utilizar, para 

la cocción de pan, el horuo que, sin el correspondiente 

permiso, ba construído en los bajos de la casa n. 0 26 

de la calle de Vilamad, basta que consiga la correspon

diente autorización. 
- Aprobar la <'ertificación y relación valorada de 

in1porle 862'19 ptas., que se aplicara al Presupuesto 

de 1929 (XI-3.0 -404), por lo qtle afecta a 702'62, y al 

vigente Presupuesto (r-4.0 -19), por lo que se refiere al 

resto de 159'57 ptas., relativas a las obras de recons

trucción de las aceras de la casa n. 0 64 de la Avenida 

de la Virgen de Montserrat, practicadas por don Miguel 

Carvagal Savall; y enterarse de la transferencia que 

bace dicho señor a favor de don Jairne· Ral Escofet, 

del indicado crédito, que corresponde abonar al Ayun

tamiento en concepto de subvención a los trabajos 

realizados. 

HACIENDA 

ABASTECIMIENTOS 

Dióse cuenta de Wl dictamen proponiendo que la 

part. 97 q~e figura en el Presupuesto vigente (Plan

tilla de amortización), apartada novena, tUn encargado 

de Matadero de Sarriat, que ha desaparecido, se subs

tituya por la de tUn administrador del Mercado de 

leche, con categoria de oficial segundo», 5,400 ptas.; 

que en lugar de la plaza suprimida, se adapte al nuevo 

cargo, que es de gran necesidad y conveniencia, a don 

Juan Aulet Guardiola, que reúne las condiciones nece

sarias para su buen desempeño, con el haber, derechos 

y deberes que el Reglamento de Empleades atorga a 

los de su clase; y que, entretanto se fija en el Presu

puesto para el ejercicio próximo la modificación que se 

propone, siga el señor Aulet percibiendo únicamente 

los mismos haberes que hasta ahora. (Fué aprobado 

con una enmienda, en el sentido de que el funcionario 

don Juan Aulet, con categoria de auxiliar, y con el 

sueldo que actualntente percibe, desempeñe, en su día, 

la plaza de administrador del Mercado de leche de que 

se trata.) 
- Aprobar la cuenta de don Miguel Paz, fiel con

traste del distrito del Norte, por los derechos de afe

rición de las pesas y medidas existentes en los Merca

dos de esta ciudad, de importe 96'25 ptas., que se apli

cara al vigente Presupuesto (I-11-46). 
- Conceder diversos permisos de ocupación y venta 

en la vía pública. 
- Disponer que los subdirectores de Mercados don 

Manuel Benito Jinquins y don Jaime Cananellas Pagés, 

que actualmente perciben sus haberes de la plantilla de 

amortización, pasen a ocupar dos de las plazas de su 

categoria, vacantes en la plantilla definitiva, siguiendo 
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percibicndo el señor Benito Ja diferencia dc SllS haberes 
con carso a aquella plantilla, y que, en su con&·cuencia, 
queden amortizadas las dos plazas de la de amortización, 
que han ocupado hasta la actualidad. 

PRESUPUESTOS 

Accediendo a lo solicitado por don José Puig Sarri, 
conceder los beneficios del R. D. de 23 dc febrero de 
I924 a las casas A, B, e, D y E de la calle de la Mon
tafia de San José, que ha11 construído de co11formidad 
a las prescripciones del mismo; devolver a dicho sefior 
la cantidad de 344'46 ptas., mitad de lo salisfecho por 
derechos de obras, con cargo al vigente Presupuesto 
(x-único), y reducir, asimismo, en Ull 50 por xoo, los 
derechos y arbitrios que se basau en la propiedad o 
renta de dicha finca, por espacio de veinte afíos, su
puesto que el propietario no eleve los alquileres a can
tidad superior a 75 ptas. mensuales; comunicar este 
acuerdo a la Intervencióu para que haga efectiva; la 
cantidad citada, quedando condicionada a la presen
tación de documento que acredite haber quedado ins
crita en el Registro de la Propiedad la tasa maxima 
de alquileres que se percibiran en la citada casa, bien 

· que consignando en la misma que ésta quedara auto
maticamente cancelada al cumplir los veinte afíos, o 
sea en la fecha en que se darii. por terminado el privi
legio que se concede; y comunicar, asimismo, a' los 
Servicios de Recaudación, para que, por la correspon
diente Zona de inquilinat.o, cada afio se pueda compro
bar la permanencia de los alquileres dentro de los li
mites fijados por el propietario, y que condicionau la 
exendóu de arbitrios qu~ se concede. 

- De conformidad con lo consignada en Presu
pucsto y al acuerdo de la Comisión Municipal Perma
nente de 5 de febrero de 1929, abonar, a partir de z6 
de mayo último, o'5o ptas. diarias al matarife don José 
Olivella Font; desde 18 de octubre próximo pasado, a 
don José Bruguera Cabot, y a partir de 19 de octubre, 
a don Juan Solanas Piera y a don Juan Salas Saborit, 
por haber cumplido todos ellos los diez afíos de perma
nencia en el cargo; aplicandose el gasto al vígente Pre
supuesto (rv-4. 0 A-94). 

- Terminaudose en 31 de diciembre próximo los 
cupoues adheridos a los ochenta y cuatro mil títulos 
que coustituyen la omisióu de r. o de agosto de rg18, 
serie B, qtúnta ampliación, de la Deuda municipal, 
proceder a la impresión de ochenta y cuat.ro mil hojas 
de cupones numeradas y quinientas sin numerar, y 
dada la urgencia del ser vicio prescindir de los tramites 
de subasta o co~curso, adjudicando la impresióu a la 
casa Artes Gràficas, S. A., Sucesores de Henriclt y Ca, 
por el precio de o'35 ptas. por hoja, en total, 29,575 
pesetas, que se aplicara al Presupuesto ordinario del 
Interior para I9JO (1-I. 0 ). 

- Rectificar la liquidación girada a cargo de la 
sociedad United Shoc Macbiuery Company, s. A. E .• 
relativa al ejercicio de 1930, deduciéndose dc la base 
impositiva el liquido imponible referente a varios in
muebles que posee en esta ciudad, causandose, en su 
consecuencia, una baja en la cuota normal de n2'97 
pesetas y de 96'83, en cuauto a la cuota ext.raordina
ria de la Exposición. 

- Enterarse de las seut.eucias dictadas por el .Tri-

buual F.conómico Administrativa Provincial, relativas 
al arbitrio sobre el producto neto, desestimando las 
reclamacionesformuladas por Industrias Agrlcolas, S.A., 
y Productora de Fnerzas Motrices. 

- Darse por enteracla de las sentencias dictadas 
por el Tribunal Económico Administrativa Provincial, 
relativas al arbitrio sobre el producto neto a cargo de 
Vacuum Oil Company, s. A., correspoudiente a los 
años 1924 y 1925, sentencias que maudan anular las 
liquidaciones practicadas, debiéndose girar, en su lugar, 
otra nueva con arreglo a la asignación que para el 
Ayuutamiento de Barcelona fíje el l\linisterio de Ha
cienda, y procediendo, por tanto, a incoar cxpediente 
de devolución de lo que resulte ingresado de mas, si 
ha tenido lugar el correspondiente ingreso. 

- Rectificar la liquidación a cargo de la Compañía 
Barcelonesa de Electricidad, correspondiente a 1930, 
por no haberse tenido en cuenta que dicha Compafiía 
opera en varios Municipios, y procedia, por tanto, efec
tuar previamente la asiguación de productes a dichos 
l\Iunicipios, en virtud de cuya asignacióu, y correspon
dienda el 85'559 por 100 a Barcelona, debera fijarse la 
liquídacíón practicada, causandose una baja de pese
tas 3,912'75 en la cuota normal, y de ro,899'83, en la 
cuota del arbitrio extraordinario de la Exposición. 

lNGRESOS 

Conceder diversos permisos de ocupación de la via 
pública. 

- Renovar, para el año actua}. el permiso que se 
concedit). a don Federico HerrerÓ Bernal para ejercer 
de faqu.í'n en los muellcs del Puerto, y a don Anton.io 
Pérez Gutiérrez, en la Estación de Francia. 

- Desestimar· la inst.ancia de don Agustfn Capell, 
en la que solicita instala¡ un kiosco de segunda clase, 
destinada a la veuta de periódicos, en la calle del 
Marqués del Duero, esquina a la de Calabria. 

- Denegar vario s permisos solicitados para la ocu
pación de vía pública. 

- Establecer, en virtud de lo' solicitado por don 
Benito Lazaro Ayua, un kiosco de segtmda clase, des
tinado a la venta de periódicos, en el chaflan superiot 
izquierdo de la calle de Valencia y Urgel, y proceder 
a su adjudicación, mediante subasta a la llana, por el 
tipo de 10 ptas. mensuales. 

- Devolver a don ~Iarcelino Rico y Rico el depó
sito especial que, eu cru1tidad de x,ooo ptas., tiene 
constituido en garantía del cumplimiento de las condí-_ 
cioncs de la subasta del kiosco, destinado a la venta 
de periódicos, instalado en la Rambla de Canaletas, 
frente al Hotel Continental, que le fué adjudicada. 

- Enterarse de la sentencia dictada por el .Tribu
nal Provincial de lo Contencioso Adminislrati>o, ab
solviendo a la Administracíóu de la demanda producida 
por don Eudaldo Soler, como director gerente de la 
Compafíia Mercantil llispano Americana, S. A., contra 
el decreto de la Alcaldia de 2 de abril de 1928 refe
rentc a la suspensióu de los procedimientos de apremio 
incoados contra las compañías de seguros .The Northern 
A.ssurance Company Limited y Comercial Unión. 

- Enterarse de la sentencia dictada por el .Tribu
nal Económico Administrativa Protincial, por la que, 
resolviendo la reclamacióu producida por do11 José 
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Boliart Castells, contra el procedimiento de apremio 
que le sigue la Compañia ""Iercantil Hispano Ameri
cana, ex arrendataria del arbitrio sobre anuncios fijos, 
para la clectiviclad de cuotas de dicho arbitrio, se de
clara que dicho señor viene obligado al pago del mismo, 
pero únicamentc en cuanto a las 22,400 ptas., de prin
cipal, 3,360 de apremios y las costas que se justifiqueu, 
debiendo deducirse de clicha suma lo percibido con el 
embargo de alquileres, que ascendia, en septiCJ¡~bre 

de 1927, a 7,976 ptas. 
- Rescindir, de conformidad con lo solicitado por 

el concesionario don José Mestres Gené, el contrato de 
arrendamiento del kiosco de segunda clase destiuado 
a la venta de periódicos en la calle de Muntaner, ftente 
a la Plaza de Adriano, y dar de baja, del pago del arbi
trio correspondiente, el referido kiosco, desde el 30 de 
septiembre último, y desestimar la instancia de dicho 
señor para que le scan condonadas las cuotas de arren
damie.nto pendientes de pago desde el comieuzo de la 
concesión; y en virtud de haber dejado incumplidas el 
concesionario las obligacioues que coutrajo, disponer se 
incaute el Ayuntamiento de la fianza definitiva de 
330 ptas., que constituyó, y publicar nuevo anuncio 
para la subasta del kiosco de que se trata. 

- Desestimar la instancia de doña Antonia Sal
guero PadiaU, interesando autorización para instalar 
dos vitrinas en la via pública. 

- Accediendo a lo solicitado por don Félix Llobet 
Ustrell, como vicepresidente de la sociedad mercantil 
La VaUensaua, autorizar a dicha sociedad para estable
cer una parada, como cabecera de la linea de transporte 
de viajeros de Artés a Barcuoua, frente al n. o 4· de la 
cq.lle de Balmes, mediante que no permanezcan los 
velúculos estacionados en dicho punto mas de treinta 
J.niuutos, con obligación de atender, en enanto al si
tuado, la¡¡ indicacioncs. de la Guardia Urbatl'a, y sin 
perjuicio de retirar o mod.lficar esta concesión, sin 
derecho a reclamación alguna, cuando lo aconsejen las 
clrcunstanclas, a juicio de la Alcaldia. 

PLUS VALfA 

Devolver a don Fraucisco Sapera Farigola la canti
dad de 376'77 ptas., que se aplicara al Presupuesto 
extraordinario de 1928 (I-Io-8.&), que satisfizo indebi
clamente, en concepto de arbitrio sobre incremento de 
valor de los terrenos, por una transmisión de dolninio 
a su favor. . 

EN SAN CHE 

OBRAS PÚBLICAS 

Enajeuar, por el precio de 18,532'96 ptas., a don 
Frauclsco Gómez Carbonell, una parcela procedente 
del antiguo cauce dc la Riera de Malla o de San Ger
vo.sio, sita ct1 la manzana delimitada por las calles de 
Bal..mes, Wagner, Rios Rosas y Putxet; que el precio 
fijado se entendera libre de todo gasto, tanto el que 
cause la prcvia inscripción de la parcela a favor del 
Ayuntamiento, como el del otorganuento de la cscri
tura de venta y el del importe de derechos reales que 
por tales conceptos corresP9nda satisfacer, los qlte en 
absoluto correran a cargo del adquirente; que fonnando 

partc dc la total parcela que adquiere el señor Gómez 
por renuncia e:-..-presa y tacita de sus propietarios co 
lindantes, las suniparcelas con fachada a la calle de 
Putxet y las que lindan con las casas n.• 53. 55, 57• 
59 y 61 de lo. de Rios Rosas, para res petar la servidumbre 
de paso existente y para que €1 interior de la manzana 
formada por las calles de Ríos Rosas, Putxet, Balmes 
y Wagner quede siempre ventilado debidamente y con 
luz suficiente, se entienda que el repetido señor Gómez 
adquierc la propiedad de las semiparcelas consignadas, 
con la expresa condición de que no podra edificar en 
las 1.1lismas, pudiendo hacerlo en la superficie restant.e 
de la total parccla que sc le adjudica, y que una vez 
el nombrado sefi.or G6mez Carbonell haya. ingtesado 
en Arcas municipales la cantidad ptecio de adjucliça
ción dc la descrita parcela, y haya acreditado su cou
dición de propietario colindante,. se remitan Ioc:; ante
cedeutes al notario a quien corresponda en turno auto
rizar el acto, para que redacte y remita la oportuna 
minuta dc cscritura, a los efectos de su reglamentaria 
aprobacióu y subsiguiente firma de la escritura de
finitiva. 

- Tencr por subrogada y repuesta en el lugar y 
derecbo de los scfi.ores Herederos de don Salvador 
Andreu, a doiia Francisca Andreu Miralles, en lo ata
ñente a la adquisición de una parcela procedente de 
la Riera de Malla o de San Gerrasio, y por ello, y retifi
cando, en lo menester, el acuerdo de fecha 2 de julio 
IÍltimo, se acuerda enajenar, por el precio de 12,689'73 
p;!sctas, a doña Francisca Andreu 1\fualles, una parcela 
procedeutc del antiguo cauce 'de la Riera de Malla. 

- Entero.rse, a los efectos procedentes, de la trans
ferencia hecba por don Estanislao Llobet Farran, a 
favor dc la Sociedad Material para Ferrocarriles y Cons
ttucciones, del crédito de 22,575'90 ptas. a que asciende 
la çett.lficación del mes de abril del corriente afio, re
lativa a las obras de pavimeutación de la calle de Pu
jada:;, entre el Paseo del Triunfo y la calle de :Mariano 
Aguiló, ejecutadas cou cargo a la contrata adjudicada 
a dicbo don Estanislao Llobet, de las obras de pavimen
tación de las calles de Paris y de ~ Pujadas. 

- Aprobar el acta de reunióu de los peritos de este 
Municipio y de los señores don Juan Farnés y Farnés, 
doña Josefa Riudor y Farnés y Hetederos de don An
tonio Farnés y Aulet, relativa a la expropiación de los 
terreuos afeclados por la apertura de la Granvia P, 
entre las calles de Rosellón y Córcega, y, en cumpli
miento de clicbo acuerdo, adjudicar a los señores don 
J uan Farnés Farnés y doiia Josefa Riudor Farnés, 
la parcela sobrante del antiguo camino de la Cort Nova, 
emplazada en la manzana delimitada por las calles 
de Córcega, Entenza, Rosellón y Gr!Wvía P, por el 
precio de 3,.¡86 ptas.; adjudicar a los Herederos de. don 
Antonio Farnés Aulet la parcela sobrante del mismo 
camino, sita en la propla manzana, por el precio de 
8,174'86 ptas., y que, ademas, se satisfaga a los indi
cados sefiores don Juan Farnés Fatnés, doña Josefa 
Riudor Farnés y Hcrederos de don Antonio Farnés 
Aulet, la cautidad de 1H,365'r3 ptas., con cargo al 
Presupucsto extraordinario de la Décima del ejercicio 
de 1920-21 (IX-8.o-r. 11), y como saldo y finiquito de las 
operaciones de expropiación de fincas y adjudicación 
de parcela.s; aceptar la cesión o venta, por e:x;propiación, 
de todos los terrenos viales de los indicados sefiores, 
afectados por la apertura de la Gr-anvia P, entre las 
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calles de Rosellón y Córcega, y que se requiera a los 
expropiades para que presenten los tíhllos de propiedad 
relativos al terreno que se les expropia, y una vez acre
ditada ésta, y que los terrenos cedidos se hallan libres 
de toda clase de cargas o gravamenes, inscritos o men
cionados en el Registro de la Propiedad, se remitan 
los antecedentes al notario a quien en turno corresponda, 
para la redacción y firma de la correspondiente escritura. 

- Disponer que por el procurador don Salvador 
l;luch y Salisachs, en nombre y representación del 
Ayuntamiento, se proceda a promover el oportuno 
juicio verbal contra don Joaqu.ín Erimeno, inquilino 
de los bajos de la casa Jl. 0 25 de la calle de Cabestany, 
en reclamación de los alquileres vencidos y no satis
fechos por dicho inquilina desde la adquisición de esta 
finca por el Municipio en 21 de febrero último, basta 
que tenga lugar la presentación de la oportuna demanda. 

- Encargar, bajo el presupuesto de I],590 ptas., 
que se aplicara al Presupuesto extraordinario de En
sanche de 1927 (XI-3. 0-6 ... ), a don Francisco de P. Sala 
Antich la construccióu de una cloaca eu la calle de 
Cerdefia, entre la de Caspe y la carretera de Ribas. 

- Aprobar el fallo del expediente contra el chofer 
de Ensanche dotl. Francisco Martí Coll, instruído por 
el vocal de la Comisión de Ensanche don Juan Pa-

· lomera Corrades, en virtud de lo acordado por la misma 
en sesión de 8 de agosto último, y en consecuencia, y 
como incurso en el parrafo segundo del art. 124 del 
Reglamento General de Empleados, imponer a dicho 
funcionaria, por la falta grave de desobediencia en que 
ha incurrido, dos mescs de suspensión de emplco y 
sueldo, sirviéndole de abono el tiempo de suspensión 
preventiva mantenida durante la tramitación del expe
diente, abonandosele el exceso del tiempo transcurrido 
sobre dichos dos meses de suspensión preventiva y 
practicandose la correspondiente anotación en el expe
diente personal del interesado. 

OBRAS PARTICULARES Y PERSONAL 

Imponer, por extralimitaciones cometidas con mo
tivo de la practica de obras, las siguientes multas : De 
so ptas., a don Pedro Rodriguez, don Fraucisco Jerez, 
doña Ursula Treserras, don Rau1ón Ramón, don Ramón 
Ferré, don Pedro Espeletn, don Pascual Avellana, don 
.Miguel Valls, don Magin Vilardell, don Pedro Viñas; 
de 25, a don Salvador S(!garra y don Manuel Beltrú.11; 
y de s. a don Paciauo .t\ndreu y doña Maria Carbonell. 

- Ordenar lo siguieutc: 
A don Jaime Grau, el inmediato derribo del cubierto 

que, sin permiso, ha construído en la calle de Gelabert 
del Coscoll, n. o 36, e imponerle, por la infracción comc
tida, una multa de 100 ptas. 

A don b-íanuel Candela, que proceda al inmediato 
derribo de una barraca qne ha constntido íufringicndo 
las disposiciones de las Ordcnanzas municipales, e im
ponerle, por la infra.cción cometida, una multa dc 50 ptas. 

- Proceder por administración a la restauracióu 
de una parte del mobiliario, así como a la coustrucción 
y colocación de vallas neccsarías, para el Negociado de 
Obras Particulares y Personal de la Sección de En
sanche; ap licandose el gasto de 2,100 ptas. que ello oca
sionara, al vigente Prcsupuesto {IV-1.o-131). 

- Poner a disposición del señor Presidente de la 

Comisión de Ensanche, con caracter de gastos a justi
ficar, la cantidad de 12,soo ptas., con cargo al vigcnte 
Presupuesto de Ensanchc {VI-I. o-127). 

- Dada cu eu ta dc un dictamen proponiendo la 
legalización, a precario, de la construcción del sçgundo 
p 'so adicionado, sin permiso, por la razón social Viuda 
e Hijos de Antonio Pales y Arró, en la fabrica de bari
nas La Esperanza, con facll.ada principal en la calle 
de la Sagrera, n. o 107 y 109, la 'posterior en la de Bo
farull, sobre la planta baja existente en la mi!.ma re
cayente a esta última calle, se acordó que la legaliza
ción de que se trata se formalice mediante escritura. 

PRO POSICIONES 

Se aprobaron las siguientes, subscritas por los llustres 
señores que se mencionau: 

Del Excmo. Sr. Alcalde, interesando que se nombre 
una Comisión, integrada por los llustres señorcs Cara
rach, Coll y Rodés y Pich y Pon (representando en este 
caso los intereses de la Propiedad) y el Excmo. Sr. Al
calde, encargada de estudiar la manera de llevar a la 
practica Ja obtención de un ingreso pàra fines exclusi
vamente de beneficeucia, que se recaudaria con inde
peudencia·de los ordinarios municipales, y que habría 
de consistir en la renta que produjeran todas las can
tidades que los propictarios de fincas urbanas reciben, 
en Barcelona, como garantia del cumplimiento de los 
contratos de arrendamiento de los iuquilinos. 

De don Enrique M:aynés, para que, cumplimentando 
el acuerdo adoptada eu scsión celebrada el dia 3 de 
septiembré último, se baga entrega de las subvenciones 
que figurau en la relación adjunta a la proposición que 
moti;a este acuerdo, todas ellas expresau1ente cousig
nadas en Presupuesto. 

De don Juan Torras, interesando que se provea la 
plaza, vacante, de secretaria de la Oficina municipal 
del distrito VI, mediante concurso entre empleados 
que tengan las condiciones reglamentarias para aspirar 
a ella, por duraute el plazo de ocho dias; designaudose 
como Tribunal para rel>Olver el concurso, a don 1\íanuel 
Santamaria, Teniffite de Alcalde; don J oaqum Dego
llada, Concejal jurado, y el señor Secretaria del Ayun
tamiento. 

De dou Eluique Maynés, para que se aprucben las 
bases adjuntas a la pro¡)osición que motiva cste acuerdo, 
reglaulentando el servicio de recaudación municipal 
en período ejecutivo; habiendo prestado los interesados 
las fianzas fíjadas por el Ayuntamiento, declarar defi
nitivos los nombramientos, aprobados por la Comisión 
Permanente en 6 dc agosto y 3 de septiembre últimos, 
de agentes ejecutivos municipales a favor de don José 
Iglesias Boix y don ~!ario Arderíu Batista, respecti
Vaulente, entendiéndose qui dichos señores actuaran 
con sujeción a las nonnas anteriormente referidas y a 
los demas acuerdos que regulau el funcionamiento de 
aquellos organismos cjccutivos y a las disposiciones 
vigentes en materia de rccaudación y aprenuos, y que, 
por tal cargo, uo disfrutaran otra remuneración que los 
derechos que les corrcsponde percibir con estricta 
sujeción al vigente Estatuto de Recaudación de 18 de 
diciembre de 1928, sieudo, en consecuencia, de su cucnta 
los gastos de personal auxiliar y de material que la 
prestación hagan ne~ios. 
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ALCALDÍA 

Asnn tos reglamcntarios resueltos por la Alcaldia 
en virluü dc la Iacultad qne le fué conferida por la 
Comisión Municipal Permanente eu. sesiones de II de 
novicmbre d,e 1924 y 9 de abril d,e 1.929. 

GOBERNACIÓN 

CEMENTERI OS 

Otorgar los siguientes permisos: 
A doüa Maria de los A11geles Puig, viuda de Caralt, 

para efectuar obras de rcparacióu en el pauteón n. 0 5 
dc la via de San Francisco, agrupación cuarta del Ce
mcntcrio del SO. 

A doña Alanasia Ruiz de Allgulo y sus hijos doña 
Matilde, don Jesús y doña :M:aría Lapuente Ruiz de 
Angulo, para colocar una cruz de marmol en la testera 
de la tumba menor u. o 499 a de la vía de la ~Iisericor
dia, agrupación terc.:ra del mismo Cementerio. 

A don Sebastian Carbonell y dofia Adela Pérez, para 
colocar unos elemcnlos decorativos de hierro, para el 
sosté11 de 1nacetas, eu la testera de la tumba menor 
n. 0 497 a de la via de la Misericordia, agrupacióu tercera 
del propio Cementcrio. 

A: don Au touio RoseU, para colocar una cruz y pe
destal de milrmol eu la. testera de la tumba menor 
ll.o 43 del deparlamcuto central del Cemeuterio de Las 
Corts. 

A don José Pucyo y Celrua, para colocar nua figura 
de mfl.rruol en la testera de la tutnba menor n. 0 so de 
la isla cuarta del Ct:menterio de Las Corts, propiedad de 
don Bartolomé Pueyo Riba. 

A don Jai me Pernill. Domingo, para construir un 
panteón en el solar n. o 282 de la vía de la ~{isericorclia, 
agrupacióu tercera del Cemeuterio del SO. 

- Prestar la aprobación a una cuenta, de importe 
1,600 ptas., relativa a la renovación parcial de las ins
talaciones t:léctricas de algunas dependencias de los 
Ccmentcrios del SO. y Las Corts, cuyos trabajos han 
sido efectuados por don Salvador Ferrer. 

FOMENTO 

OBRAS PÚBLICAS 

Dar la confonuidad a las siguientes cuentas: 
De la Electricista Catalana, S. A., por Ja conscrvo.

ciótl del alnntbrado pt'tblico de la zona de Interior du
raute el mes de septiembre último, de importe 37,995'84 
pese tas. 

De la Compañía Barcelonesa de Electricidad, S. A., 
por el sUlUiuistro de flúido para el alumbrado en de
pendencias municipales, fuerza motriz y amortización 
valor de las instalaciones de las mismas, y por el flúido 
para el alumbrado público de la zona de Interior, du, 

rante el mes dc septiembre ítllimo, de importe 30,794'21 
Y 35,424'99 ptas., respectivameute. 

Dc la Propagadora del Gas, por la couservación clc 
contadores de las "dependenclas municipales y por la 
conscrvación, asimist'uo, del alumbrado público de la 
zona de Interior, durante el mes de septiembre último, 
de iu1portc 71'75 y 50,516'74 ptas., réspectivamente. 

Dc la Catalana de Gas y Electricidad, S. A., por 
flúido suntinistra<lo para el alumbrado eléct.rico en de
p..:ndencias ·¡uunicipales; reparaciones en el alumbrado 
público por gas del Interior; suministro de flúido para 
el alurubrado por gas en dependencias mwticipales y eu 
la zona dc In lerior, duran te- el mes- de septiembrc úl
timo, de importe 331'84, 1,247'79, 3,o7o'4r y 68,440'46 
p~setas, rc~p~ctiYamente. 

Dc la casa G. E. Julienne, por el suministro de varios 
ruatcriales para los tyabajos que realiza la Brigada de en
tretcni.nticnto de fuentes y cañerias, de importe I ,245 ptas. 

De don J4uis Raventós Gonzalvo, por trabajos de 
carpin te ria efcctuados en las Casas Consistoriales, mo
tivados por las obras de restauración que se estiu lle
vando a cabo, de importe 2,027'20 ptas. 

De don José Sans Sabater, por trabajos de carpin
tcria realizados en las Casas Consistoriales, de importe 
x,z7o'z8 ptas. 

Dc dott Arturo Ballesta AÍoy, por trabajo::; de pin
tura. cfl!ctuados en las Casas Consistotiales, de importe 

527'64 pesctas. 
Dc don Manuel Bansells Alsina, por trabajos de al

bañilería pracücados eu las Casas Consistoriales, moti
vados por las obras de restauración que se estan lle
vando a cabo, de in1porte 2g,8g6'16 ptas. 

De la Energia Eléctrica de Cataluña, S. A., por 
energia suministrada para luz y fuerza motriz en las 
instalacioucs de agua de Moncada y La Trinidad, du
rantc los mc:;es de agosto y septiembte úlümos, de 
importe 45'29, 53'61, s.968'xs y 5.907'23 ptas. 

De don Salvador Ferrer, por trabajos de modifica
ción de la instalación eléctrica de la Escuela Comple
mentaria de Artes y Oficios sita en la calle de Torres 
Antal, de intporte 237'06 ptas. 

De don Dionisio Aguelo Salvador, por el sumiuis
tro de un Vlilltilador para el ascensor del edificio auexo 
a las Casas Consist.oriales, y trabajos de transforma
cióu de los ventiladores de las indicadas Casas para 
adaptarlos a la corricnte alterna, de importe, respecti
vamente, 52 y 1,184 ptas. 

De don Enrllio Closa Morros, por obras de restau
ración efcctuadas eu la Casa del .Arcediano, donde esta 
instalado el Archlvo llistórico de la Ciudad, de in11Jorte 
12,839'67 ptas. · 

De don Dionisio Aguclo Salvadot, por trabajos de 
remociótl cfectuados en las instalaciones eléctricas dc 
las Casas Consistoriales. de importe 3,756'88 ptas. 

- Dar la. aprobación a las siguientes certificacioncs 
y r<:laciones valoradas: 

r~iquidacióu de las obras de construcción del edifi-
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cio anexo a estas Casas Consistoriales, verificadas por 
don Emilio Closas, dc importe 15.433'33 ptas. 

De los trabajos de pintura efectuaaos por don Au
relio Tolosa Alsina en el Grupo escolar Pedro Vila y 
Codina, de importe 6,132'17 ptas. 

URBANIZACIÓN Y REFORMA 

Dar la coufonnidad a las cuentas que luego se ex
presan: 

Del Banco Hispano Colonial, de importe r L4,95o'65, 
III,175'14, 50,541'44• 123,277'07, 23,913'99, 19,U5'52 
y gz,oss'zo pta.s., respectivamente, por los siguient.es 
conceptes : devolución dc cantidades retenidas al cou
tratista, por los libramieutos expedidos para las obras 
de derribo y urbanización, incluso el beneficio indus
trial, Secciones 1. a, 2." y 3·" de la Reforma, duran te 
el mes de agosto; obras de apertura y urbanización de 
Ja calle de Balmes, desde la Travesera a Víctor Hngo, 
y construcción de una galeria para ferrocarril subtcrra
neo1 desdc su cruce con la linea de Sarria a Barcelona 
hasta su terminación, durante los meses de junio, julio 
y agosto; obras de la Reforma interior, Secciones 2.11 

y 3·"· liquidación defiuit.iva, durante el mes de agosto; 
e iluminación de la Avenida de Alfonso XIII, y su
ministro y colocación de candelabros. 

De la razón social Industrias :Modernas, por el sn
ministro de reproducciones del Plano parcelario durante 
el mes de septiembre, de importe 484'8o ptas. 

De don Buenaventura Donat, por los trabajos de 
construcción de determinadas obras en la confluencia 
de las calles de Rnmón Chies y Calderón de la Barca, 
durante el mes de agosto, de importe r.,n6'x6 pt.as. 

De don Juan Sabaté, por la prestación dc servicios 
de personal y suministros de materiales y transportes 
para auxiliar a las brigadas de couservación de afir
mades y adoquiuados del Interior, durante el mes de 
septiembre, de importe 39,994'94 ptas. 

OBRAS PARTICULARES 

Conceder los siguien tes permisos: 
A doña Maria :Murla, para practicar obras interiores 

en la casa u.o 23 de la Plaza del Duque de Gandia. 
A don ·Francisco Viltró, para cambiar dos tuberías 

de desagüe en la facbada de las casas n.• 7 y xo de las 
calles de Elisabets y Notariada. 

A don José Homs, para construir un cuarto, destí
nado a taller, eu el terrado de la casa n. o x8o de la 
calle de Verdi. 

A don Domingo Sert Badia, para pintar la facbada 
de la casa n. o 55 de la calle Alta de San Pedro. 

A don José Jillia, para construir un garage y un 
cuarto para lavadero en el jardin de la casa n. 0 56 
de la calle de Campoamor, con frente a la d.e Veuecia. 

A don Manuel Pastor, para construir tUl cobert.izo 
proviSional en. el patio posterior de la casa u. 0 2II bis 
de la calle de Muntaner y Pasaje de Modolell. 

A don José Martínez, para repintar la facllada y 
cambiar embaldosados en los bajos de la casa u. 0 6 
de la calle de Miguel Angel. 

A don Alejandro J aumandreu., para construir el terra
do de la casa n. o 1 bis de la calle del Aico del Tea tro. 

A don José Grau, para cercar provisiouallnent.e un 
terreuo cou frente a la calle de la Abadesa Olzet. 

A don Joaquín M.3 de Alós, para derribar, y recons
truiria de bajos y cinco pisos, llUÍS otro piso cu el te
uado, la casa n. 0 14 de la calle Mediana de San Pedro. 

A don Prancisco ViJaseca, para construir un cuarto, 
para depósitos de agua, en la casa n. o 6o de la calle 
del Conde del Asalto. 

A don José Espinas, para construir un cobertizo en 
un solar cou frente a la Riera de Escuder. 

A don José Carner, para revocar, estucar y pintar 
la fachada de la casa n. o 36 de la calle Baja dc San 
Pedro. 

lA doña Adela Barbosa, para revocar la fachada y 
repasar los peldaños de la escalera en la casa n.o x de 
la calle de Cortinas. 

A don Joaquín Lloveras, para instalar un electro
motor y una llornilla tostadero en la fabrica dc choco
late situada en la calle de Descatllar, n.o I. 

A los scñores Viuda de IUa y C. a. para substituir 
un electromotor por otro eu el laboratorio de conJiteria 
situado en la calle de la Diputación, n. 0 262, y traspa
sar el nombre, por constar el mismo a favor de don 
Ramón Serra. 

A don José M." Estany, para instalar dos asct:nso
res, accionades por dos electromotores, en la casa uú
m~ro 484 de la Avenida de Alfonso XIII. 

A doña ~1ariana ViJia, viuda de Juan Torras, para 
trasladar un electromotor, destinado a una prensa de 
enfardar, de la calle de la Diputación, n.o z8o, a la 
de Lauria, n. 0 75· 

A doña Pilar Guilkmi, para adicionar un piso a 
la casa n.o 29 dc la calle de Pere Pau. 

A don 1figuel Picoy, para construir un cobertizo en 
el solar n. 0 42 de la. calle de la Encarnación. 

A don Fedcrico Rubió, para coil.Struir dos coberti
zos, y las correspondicutes cercas defiuitivas, en un 
solar cou fren te a las calles de Porrera y Congreso. 

A don Luis Baells, para construir una galeria cu
bíerta en una casa cou fren te a la calle del Pomar et, 
esquiua a la de José de Agulló. 

A don josé Nualart, para construir un vado en la 
acera de frt:nte a la casa n.o 20 de la calle dt Montesa. 

A don Manuel Vilacspasa, para reparar el antepecho 
del terrado de la casa n. o 17 dc la calle dd Doctor Dou. 

A doña María Méndez, para construir una fosa sép
tica y un pozo absorbente Cll la casa Villa Gloria, si
tuada con frente a Ja calle Horizontal. 

A don Viccntc Pibernat, para construir w1 cuarto 
para depósit.os de agua eu la casa n. o z de la calle de 
:Ma tas. 

A don Manuel Vilaespasa, para revocar la fachada 
de Ja casa n.o 8 de la calle de Picalqués. 

A don J uan Mari, para construir un piso y un CO· 

bertizo en una casa y en el jardin, respect.ivnmente, 
sita frente a las call(S de Campoamor y de Veuecia. 

A don Manuel Pineda, para reparar y reiostalar 
una reja, sin sobresalir de la linea de fachada, en la 
casa n. o 2 3 de la calle de Séneca, esquiu a a la de 
Minerva. 

A don Esteban l:'uiggrós, para cambiar la cubiert.a 
de uuos bajos señalados con el n. 0 45 de la calle de 
Gomis. 

A don Ramóu Artigas, para descegar w1a ventana 
de los bajos de la casa n. o 18 de la calle de la Alegria. 
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A. don J oaquíu Pagés, para reparar las solera.<> de 
los terra dos de las casas n. • 42 y 44 de Ja calle dc la 
Maquinista, e iustalar una valla de precaución. 

A don Pedro Gamundi y doña Ramona Valls, para 
adicíonar un pi~o a una casa con frente a la calle de 
Noguera Pallaresa. 

A don Carlos Romeu, para pintar una pared media
nil, s in anuncios, e insta lar tma valia, en la casa n. 0 I 3 
de la calle Aucha. 

A don Juan Brosa, para cercar provisionalmente Ull 

solar con fnmte a una calle sin nombre, cerca de la 
dc Porta. 

A don Juan Guerra, para pintar los hajos de la 
fac bada y sds rótulos de la c~sa n. 0 2 del Torren te de 
Vidalet. 

A don Manuel Gaspar, para substituir nn electro
motor. por oi ros eu la calle de Villarroel, n. 0 I 5· 

A don Juan ~IartoreJl, para trasladar cuatro electro
motores en el taller de imprenta situado en la calle 
del Rosellón, n. o 193, procedente de la calle de Va
lencia, u. 0 2 -l5· 

A don José Ullod, para instalar un electromotor 
y una fragua fija en el taller de c<!rrajeria situado en la 
calle de S púlveda, n.o 105. 

A don Enrique Pau, para instalar un electromotor 
en el taller de carpinteria situado en la calle del Carmen, 
n. 0 61, y traspasar de nombre, a su favor, de otro íns
talado en el mismo local, que figura a nombre de don 
Juau Estadclla. 

A don Francisco Caldentey, para instalar un motor 
e;:n el taller de automóviles situado en la calle de Claris, 
11. o 98. 

A don Manuel Ferrer, para ínstnlar tm autoclave en 
la fabrica de articulos de goma de la calle de la Mar
quesa. de Caldas dc Montbuy, n. o 27. 

A uon M.ariano Vallés, para instalar una hornilla, 
destinada o. destilaclón de alquitranes, en la fabrica de 
la calle Massillí, n. 0 79· 

A don Manuel Ferrer, para la instalacióu de tul au
toclave vulcanizador en la fabrica de artículos de caucbo 
situada en la Plaza. de Prat y Roqué, esquina a la calle 
de 1>-!ascaró. 

A don Ignacio Baixeras, para substituir tres elec
tromotores por otro, e instalar otros nuevos, en la in
dustria de caldereria situada en Ja calle de Pi, n. • 7• 
9 y u. 

A don Benito Bila, para trasladar dos electromotores 
de la calle del Consejo de Cien to, n. o 371, a la de La u ria, 
n.• Xl2 y li4, y substituirlos por otros cuatro, destina· 
dos a la fnbrica de géneros de punto situada en el úl
timo dc dichos domicillos. 

A dou Pompeyo Corrons, para substituir un electro
motor por dos, y trasladarlos de la calle de la Virgen 
del Pilar, n. o 20, a la de las Cortes, n. o 536. 

A lo. Sociedad de Aguas de Barcelona, para efectuar 
obras de canalizacíón en las ca11es de Valencia, Agre
gncióu y Luis Saguier. 

A la Catalana de Gas y Electricidad, S. A., para 
efectuar el tendido de tuberías en las calles de Canóuigo 
Almera, Veudimia (entre las de Pedrell y Peri:s Men
cheta y ruas alin de la de Pujolet) y Diputación (entre 
las de Cerdeña y Marina). 

A la Compafiía Barcelonesa de Electricidad, para 
efectuar el teudido de cables eléctricos subterraneos en 
la calle de Roca y eu la Plaza. de Cataluña, e instalar 

acomctidas en la casa n.o 32 de la calle de Roca y nú
mero 18 de la Plaza de Cataluña. 

Para practicar obras interiores : A don Ramón AI
tigas, cu la casa n. o 7 de la calle de Barceló; a don 
Ramón Bach, en la n. o I 3 de la de las Freixuras; a don 
Manuel Gimcuo, en la n.o I de la del Hospital; a dofia 
Jonquina Ortiz, en la n.o 3 de la del Pou de la Cadena; 
a don José Llordella, en la n. o I I de la de San ?.fa te o; 
a don Salvador Ribera, en la u. 0 34 de la de las 1\!olo.s, 
y a don Juan Vila, en la n. o 9 de la de Fontanella. 

Para construir albaíiales : A doña Luisa Jorda, en 
la casa n. o 26 de la Trnvesía de San Antonio; a don 
José Lladó Munguet, en la n.o 9 de la calle de Molins 
de Rey; a don J ahnc Quera, en la n. o 53 de la de Ríos 
Rosas; a don J. Xatart, en la n. 0 43 de la de Bollvar; 
a don A. :M:eos, en la n. o 19 de la de Perís Menchcta, y 
o. don G. Baratau, en la n. 0 37 de la de San ~!ariano. 

Para construir casas : A. don Rafael Pons, en la 
Rambla dc Quintana, n. 0 20; a don José Rubió, en 
la calle dc Pinar del Rio, esquina a la de Puerto Prú1-
cipe; a dofia María i\faynón·, en la de Bolivar; a dofia 
Rosalia Sala, en la de Pla dels Sirerers, n. o 35; a don 
Julian !\!ora, en la Avenida de :Manuel Sivatte; a don 
Adolfo Carlotta, en la calle de Gustavo Bécquer, es
quina a un pasaje particular, y a don José Buxeda, 
en la de Génova, n. o 14. 

Para practicar obras de reforma : A don Fraucisco 
Martí, en la casa n. o 23 de la calle de Salamanca; a do.n 
Joaquln Xatart, en la n.o 68 de la Avenida de la Re
pública Argentina; a don José Ventura, en la n. 0 37 
de la calle de Milú y Fontanals; a don Joaquín Salvadó, 
en la n. o 117 de la del Conde del Asalto, y a don 
Joaquín Xntari, en la u.o 19 de la de Belén. 

l~ara instalar electromotores :A los señores Salvador 
Cruz y c.n., en la casa n.o :r53 de la calle de Aribau; 
a don Teodoro Wagner, en la n. o 8 de Ja de Aviüó; 
a don J uan Torres, en la n. o 2i de la de Almeria; a 
don ~!anuel Marqués, en la n.s 132 a l38 de la del Ro
sellón; a don Juan Sisquella, en la n.o .p6 de la de 
Córcega; a don A. Santamaría Bellosta, en la 11.o 43 
de la de Aragón; a don Ramón 1Iaspons, en la n. 0 187 
de la de Sepúlveda; a don Pedro Riera, en la n. 0 r6 de 
la de Hartzembusch; a doña María Martí, en la nú
mero 24 de la de Teruel; a don Domingo Garcia, en 
la n.o 24 de la de Amalia; a don Tomas Vinaixa, en 
la n. 0 1 I dc la de Luis Antúuez; a don Angel Cambro
nero, en la u. 0 ll de la de las Carretas; a don Femando 
Costilla, en la u. 0 40 del Pasaje de Ricart; a don Vi
cente Alemany, en la n. o So de la calle del Conde del 
Aso.lto, y a don Pío Blas, en la n. o 12 de la de Botella. 

Para construir vados : A don Valero Martín, en la 
casa n. 0 Il de la calle del Avión Plus Ultra; a don 
Pcdro Baulies, en la n. 0 32 de la de Berga; a don 
Buenaventura Cal vet, en la n. o 41 de la de Londres; 
a don Andrés Poveda, en la n. o 67 de la dc Villar; a 
doña E. Farriols, en la n. o 2 5 de la de Ríos Rosas, y a 
doña Magdalena Brosa, en la n.o 65 de la propia vía. 

Para practicar ob;ras de reforma : A don Ricardo 
J u lió, ell la casa n . o 2 de la c¡1l1e de Santa Filomena; 
a don Juan Cahiz, en la sefialada con la letra ] de la 
del Marqués de Foronda, y a don Alberto Recasens, 
eu la n. 0 42 de la de Flassaders. 

Para construir casas : A don Ramón Mestre, en las 
calles de Bailén y Monistrol; a don José Teixidó, en la 
de San Baltasar; a don Gregorio Boqué, en la del Pro-
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yecto de la barriada de San Ginés; a don Juatt Antonio 
Vilanova, en la de San Baltasar; a don Carlos Palacios, 
en la del General Mendoza; a don Luis Bertrfu1., en ta de 
Ciudad Real; a doña Trinidad Mallafré, en la de Enriquc 
Sagnier, y a doña Mcrcedes Ribas, en la de Cerdeña. 

Para instalar electromotores : A don Antonio Bullicb, 
en la casa n. o 94 de la calle de Londres y n. o 2 del Pa
saje de Sacristans; a los señores 1\Iartl, Altet y Palau, 
en una con fachada a las calles de Castells, }Iontnegre 
y Travesera, y a don Carlos Garonelle, en la n. o 12 
de la de las Flores. 

Para construir y rcconstnlir aceras : A los señorcs 
E. y F. EscÒfet y .C.o., en representaci6n de don Juatt 
Batlle, fren te a la. casa n. o 28 de la calle del Reuaci
miento; a don Francisco Molins Figueras, a las n. 0 28 
de la calle Ancha, n.• r, 3, .¡. y 7 de la de Barbara, nú
mero 20 de la de la t"nión, n.• 2 A, 15, 17, 27, 37, 42 
y 6o de la de la Provi deu cia y n. o 49 de la de la Tra
vesera, n. o 8 de la de Bruniquer i n. o Sr de la de San 
Luis, y a don Fedcrico Bornis, eu representación de 
doña Ana Amigó, a la n. o 185 de la de Laforja. 

- Abonar, a los seüores que se indicau, las can
tidades importe de las subvenciones correspondientes ~ 
las obras de const.rucción de las aceras de las casas 
que se mencionan : A dou J aime Padró, la de la n. o ro 
de la calle de Villar; a don Anacleto Ballester, las dc 
las n.• 14, 12, 46, 6o, 86, 44• 63 y 66 de la Rambla de 
Volart y u. o 17 de la calle del Renacimiento; a don 
Joaquin Omedes, la de la n. 0 12 de la de Villar; a don 
Francisco ~!olius Figucras, las de las tÍ. 0 88 de la de 
Anglí, n:8 30, 25, 24, 26, 23, 22, 15, 1], 19, 21, 28, I.¡. 
y 20 de la de Femando Puig, n.• II9, III, 109, 105, 103, 
75 bis, 6r y 61 bis, 59, 57· 53. 38, 26, 2r, r6, 15, 11, 41 
y 71 de la de Bertran y n. 0 51 de la de Fcrnando Puig. 

- Devolver, a los señ.orcs que se eÀ."Presan, las cau
tidades que abonaron en concepto de arbittio de re
construcci6n y conscrvación de panmeutos, en virt.nd 
de los permisos que se les concedió para practiçar dis
tintas obras en las casas que se mencionan : A don 
Pedro Arrúa, en la n. 0 34 de la calle de la Provideucia; 
en otras de la Plaza dc la Universidad, calle dc las 
Cortes, Plau del Borne y calle de Claris; en la u. • z 
y 4 de la Ronda de San Antonio; otra, de la Plaza del 
Borne, frente a la calle Ant.igua de San Juan y calle 
de las Cortes, n. o 534; eu las n.• 15, 4 y 102 de la Ronda 
dc San Pablo; otra, dc la Plaza de la Uuiversidad y la 

" n. o to2 de la Ronda de San Antouio; a don Rafael 
Figueras, en la n.o 25 de·la calle de San Eusebio y en 
Ja n. o 87 de la de Alfonso XII, y otra, con fachada 
en la Plaza de la Trinidad; a don Jaime Vives, cu la 
n. 0 ro de la carretera de Sarria; a don Fraucisco Sol
sona, en la n. 0 5 de la calle de la Encina; a doño Mtr
cedes Bonamru;a, en la u.o 15 de la de la Bordeta, a 
don Alvaro Fernandez, eu la n.o .¡.de la de Santo Do
mingo de Santa Catalina, y a don Pedro Anúa, en 
la n.• 55 y 57 del Paseo de San Juan, y otra del Salón 
de San Juan, {rente a laicalle de Trafalgar. 

HACIENDA 

ABASTECIM IENTOS 

Traspasar. eu coucepto de intervivos, a favor de 
doña Josefa Sagrera y doiia Rosa Romeu, los puestos 

n.• 45 y 246 del Mercado del Por'\'enir y n.0 .t83 del 
de Galvany, respectivamente; y por defunción, a don 
Francisco Quiles y doña J oaquina Llorens, el n. 0 23 
del de la Unión y el n. 0 102 del de Sans, respectiva
mente. 

- Autorizar a doña Esperanza Picarin y doña Fi
lomena Ramis para ser substituídas en la ocupación de 
los puestos n. o 49 del Mercado de la Barceloneta y 
n. 0 484 del de San José, respectivamente. 

-Dar permiso a don Alejo Valls para practicar obras 
en el puesto n.• 406-407 del Mercado de la Concepción. 

- Otorgar autorización a doña Asunción Portabella 
y doña J osefu. Masill para utilizar, respecti '\'amente, 
los annarios-nevera n.• 9 y r68 del Mercado Central 
de Pescado. 

- Disponer el cambio de artlculos de venta en los 
puestos correspondieutes a los Mercados que se citan: 
En el n.0 163 del de Galvany, en vez de tCarnerot, 
.Cordero y ca bri tot; en el n. o r63 del de la Barceloneta, 
el de tPrutas y verduras• por el de .Ropast, y el nú
mero 205 del propio centro de abastos, «Frutas y ver
duras. en lugar del de «Ropaso. 

- Autorizat a doña Juaua Vaqué para sacrificar 
un promedio diario de cinco reses vacutlas, mcdiante 
constituya previamente un depósito de 1,ooo ptas. en 
concepto de garantia. · 

Traspasar, a favor de doña Enriqueta Serra y doila 
Carmen Espinet, en concepto de intervivos, los puestos 
n.0 723 del Mercado dc San Antonio y n.0 751 del de 
San José, respectivamentc. 

- Autorizar a doña Maria Usó para ser substituída 
en la ocupación del puesto n.a 68-6g del :Mercado de 
Sau Antonio. 

- Prestar la aprobación a la cuenta presentada por 
la ca.sa Sucesor de Domingo y Sabaté, de importe pese
tas 2,125, relativa a la adq\usición de muebles cou 
destino al Negociado de Abastos. 

- Otorgar autorización a don J aime Sacanell, me
diante constituya un depósito de r,ooo ptas., para 
poder sacrificar Ull promedio diario de cinco reses 
vacunas. 

ENSru'\CHE 

OBRAS PÚBLICAS 

Aprobar las signientes certificaciones y relaciones 
valoradas: 

· De los trabajos de construcción y plantación de par
terres en la calle del :Marqués del Duero, efectuados por 
Construcciones y Servicios, S. A., de importe 4,614'53 
pese tas. 

De las obras de constmcción de cloacas, albañales 
y demas ejecutadas en la Riera de San Andrés, P. Secbi 
basta la del Orden, por don Francisco Molins Figueras, 
de importe 9,4l6'8o ptas. 

De los trabajos dc coustrucción de parterres a lo 
largo del Paseo de San J nan, efectuados por Construc
cioues y Servicios, S. A., de importe 36,494'21 ptas. 

De la colocación de bordillos y adoquinados sobre 
hormigón eu un vado de la calle de Marina, efectuado 
por don Buenaventura Donat Comas, de importe pese
tas 1,994'78. 

- Dar la conformidad a las siguientes cuentas: 
De don l\!anuel Tasis Jacas, de importe 152'So ptas. , 

... 
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por el suministro de impresos y materiales para la Ofi
cina del Plano parcelario. 

De don José Sans, de importe 170 ptas., por el sn
ministro de dos perchas y colgadores de metal para 
el Pabellón de Lectura del Paseo de San J uan. 

De la Antigua Casa Texidor, de importe 397' 65 ptas., 
por el surninistro de materiales para la delineación del 
Plano parcelario, durante los meses de julio, agosto y 
septietnbre de 1930. 

De don Luis Beu.ito Gimeno, de importe 132 ptas., 
por el swninistro de mobiliario para la Oficina del Plano 
patcelatio. 

- P~;estar la aprobación a las actas de recepción 
definitiva de las obras de consttuédón de cloacas, al
bañales y demé.s obras accesorias para el desagiie del 
Ccmenterio de San Andrés, y de las obras de construc
ción de cloacas, albaüales y demas obras accesorias en 
la Riera de San Andrés y "Padre Secchi, entre Concep
ción Arenal y Orden, ejecutadas por don Francisco 
Molins Figueras, y devolverle el depósito correspon
diente. 

- Prestar la conformidad al acta de recepción pro
visional de las obras de encauzamiento de la Riera de 
Horta, ejecutadas por don Guillermo Basso. 

- Prestar la aprobación a la cul!!lta presentada por 
don Antonio Garcia, de 1mporte 261 ptas., por el sn
ministro de recambios y herramientas para el tractor 
•Cletarc.. 

- Aprobar tres certificaciones y relaciones valora
das, de importe 76,or6'13, z,261'87 y 3,833'46 ptas., 
respectivamente, relàtivas a los trabajos de conserva
ción del arbolado y jardines efectuados por Construccio
ucs y Servicios, S. A., durante el mes de septiembre. 

OBRAS PAR1'JCUI.A.R.ltS~Y PERSONAL 

Concecler los siguientes permisos: 
A don Damian Pérez, para construir unos hajos en 

una finca lindante con la Avenida de Chile. 
A don Domingo Carulla, para adicionar unos pisos 

a una casa sita en la calle Número cuatro. 
A don Enrique Busqué, para cercar el solar seüalado 

cou el n. 0 353 de la calle de Lepanto. 
A doña Rosa Pons, para adicionar unos pisos a la 

casa n. 0 4 de la calle de Farell. 
A don Luis Escola, para practicar obras interiores 

en la casa n. o so de la calle de Ausias March. 
A don J uan Andreu, para construir una fosa séptica 

en la casa n. o 53 del Torren te de la Guineu. 
A don Carlos Clark, para realizar obras interiores 

en la casa n. 0 n6 de la calle de Lengua de Oc. 
A don J uan Taixés, para construir un cubierto en 

la finca n. o 208 de la calle de Rocafort. 
A don F. Albertí, para efectuar obras de reforma 

en lA. casa n. 0 33 de la calle de Caspe. 
A don Manuel Garcia, para cambiar embaldosados 

y efectuar obras de reforma en la casa n. o 29 de la 
Ronda de San Pedro. 

A don Elias Cutiel, para construir un almacéu en 
la calle de Sepútveda, n. o 85. 

A don Sebastian Cid, para construir unos bajos eu 
una finca lindante con la calle de París. 

A don Miguel Nicolau, para ' construir una acera 
frente a una casa sita en la Avenida de Alfonso XIII. 

A don Antonio Ramón, para practicar obras interio 
res en la casa n. 0 64 de la calle de Castillejos. 

A don J ulio Gar da, para construir un altiU o en la 
casa n. o 122 de la calle ile Urgel. 

A don José Serra, para construir unos bajos en una 
finca sita en la barriada de Estalella. 

A doña Manuela Masa, para reparar repisas en la 
casa u.0 103 de la calle de Valencia. 

A don Abclardo Trilla, para modificar una abertura 
en la finca n. 0 32 de la Rambla de Cataluña, 

A don Manuel Font, para derribar la solera de la 
casa n. 0 ro1 c1e la calle del Marqués del Duero. 

A don José Ay1neríc4, para construir un cobertizo 
en la calle de la Diputaci6n, u. 0 467. 

A don Sixto Cadell3.1,1s, para realizar obras intetiores 
en la casa n. 0 187 de la calle de Sepll¡lveda. 

A don F. Castell'>, para modificar unas aberturas en 
la finca n . o 216 de la calle de Urgel. 

A don F. Massot, para construir un altillo en la 
casa n. 0 448 de la calle de Valencia. 

A don Eduardo Bayé, para construir un cubicrto 
en una finca lindante con la calle de Borrell 

Para construir casas : A don Juan Navarro, en la 
calle de Ric art, n. 0 23; a don J uan G:Pardia, en el Pa
saje de Cata1nña; a don Domingo Martí, en la calle de 
Córcega, n. o 641, y a don J uan Sanchez, en la de la 
Industria. 

Para construir vados, frente a las casas que se ci tan: 
A don Lorenzo Valentfn, a la n. 0 20 del Camino An· 
tiguo de Valencia; a don Enrique Ruiz, a una con 
fa.chada a la Avenida de Alfonso XIII; a don Eduardo 
Batlle, a la 11. 0 24 de la calle de Mallorca; a don Do
mingo ~nerol, a la n. 0 · 9 de la de la Revolución; a don 
J oaquit1 Batlle, a la n. o 5 del Camino de Valencia; a 
don J. Güell, a la n,. 0 440 de la calle del Consejo de 
éiento; a doña Montserrat Bañeres, a la n. o 2 ·de la 
de la Salud; a don Andrés Calls, a la n. o 97 de la de 
Urgel; R. don José Martí, a la n. 0 27 de la de Neopatria; 
a don Juan Agustí, a la 11. 0 24 del.J>aseo del Triunfo, 
y a don Francisco Gras, a la n. o 4 de la calle de Casas 
Boada. 

· Para construir albañales : A don Luis Ventura, en 
la casa n. o r67 de la calle de Casanova; a don Miguel 
Palmeras, en la n. 0 256 de la de Lope de Vega; a don 
Miguel Vergés, en la 11. 0 296 de la de la Igualdad; a 
don José Serra, en la n. 0 5 de la de Canadell; a doña 
Margarita Feliu, en la n. 0 129 de la de la Sagrera; a 
don Jacinta BenaYent, en la n.0 599 de la de Valencia; 
a don Amadeo Punset, en la n. o 695 de la de Cór
cega; a don Agustín Ca rol, en la n. o 236 de la de Roger 
de Flor; a don J uan Carrer as, en la n. o 157 de la de 
Enna; a don Juan Munté, en la n. 0 r68 de la· de Va
llespir; a don José Vallés, en una con fachada a la de 
Con<.'epción Arenal; a don José Garcia, en la n. o 38 
de la · del Olivo; a doña Rosa Batlle, en la n. 0 275 de 
la rle Espronceda; a don lVIiguel Palomeras, en la nú
mero 720 <le la del Rosellón; a don Vicente Escoda, 
en la scñalada con la letra B de la de Espronceda; a 
clon F. Prat, en la n." 23 de la propia vfa; a don F. Vila, 
en la 11.0 234 de la del Arzobispo P. Claret; a don Luis 
Soldevila, en la 11. o 187 de la de Sepúlveda, a don 
Marlbt Vila; ell la n. o 222 de la de Castillejos; a don 
Juan Saba té, en la n. o 8 del Pasaje de. Martí; a doña 
Emilia la Peyre, en 1ma con frente a la de Almogé.
vares; a clon Pedro ViladoiUS, en otra con fachada a la 



'I 

GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 791 

del Olvido; a doña Paula Donadeu, en la n. 0 276 de la 
de las Navas de Tolosa; a don Emili o Llavallol, en 
la n. 0 278 de la misma calle; a don A.ndrés Pi guillem, 
en la n. 0 285 de h de Kapoles; a don Andrés Cana
deU, en la n. o 33 de la de San Fructuosa; a don Ricardo 
Torrebadella, en la n. 0 46..J. de la de Provenza; a don 
José Morell, en la n. 0 232 de la de Aribau, y a don José 
Ainzizu1 en la n. 0 37 de la de Rios Rosas. 

Para construir aceras : A don B. Viver, en la casa 
u. 0 285 dc la calle de N:\poles; a dotl Jacinto Benavent, 
en la n. 0 529 de la-de Valenria; a don Jaime Santoma, 
eu la n. o 1 T 3 de la de la Diputación, y a don Martín 
Vila, en la n. o 224 de la de Castillejos. 

Para construir casas : A don José Salesas, en la 
calle de 'Paris; a doña: Francisca Maya, en la del Marqués 
del Duero; a don Vicente Cortes, en la de Mallorca; 
a don Pcdro Rodrfguez, en Ía de Cabanas; a don José 
Arraz, en el Pasaje de Córcega, y a doña Maria Guma, 
en la calle dc Vilanova. 

, Para construir vados : A don A. Pujadas, en la 
acera de la casa n. o 246 de la calle del Dos de mayo; 
a don A. Serra, en la de la n. o 4 de la del Beata Oriol; 
a don Fra.ncisco Paloma, en la de la n. o 467 de la de 
Padilla; a don J. :1.\!ata, en la de la n. o 9 de la del 
Bruch; a don Pedro Besti, en la de la n.0 79 de la de 
1~ Solidaridad; a don F. 'Rosés, en la de la n.~ 10 de 
la de Santa Elena, a don F. Conforto. en la de la nú
mero 292 d..e la de Muntaner; a los señores !bran y 
Font, en la de la n. o 6 de la Plaza de Tetuan; a don 
Worner Scbmidt, en la de la n. o 6 de la de Santa Tecla; 
a dpn José Bosch, en la de la n. 0 122. de la de Urgel; 
a don José Sa.tíl.SÓ, en la de la n. o 94 de la de Piferrer, 
y a don Juan Comamala, en la· de la n. 0 144 del Paseo 
de San Juan. 

Para construir a.lbañales : A don Fmberto Ala, en 
una casa situ en la Avenida de Primo de Rivera; a 
doiía Carmen Vendrell, en la n. 0 49 de la calle de 
I,eyva; a don F. Rabasa, eu la n. o 56 del Pasaje de 
Nogués; a do'ña Antoni a Pons, en la n. o 19 de la calle 
de Manuel Angelón; a don Albcrto Bosaèoma, en la 
n. 0 1 tg de la de Xifré; a don Rafael Escamilla, en una 
con facllada al Pasaje de la Sagrada Famma; a don 
Jai me :.\fagrans, en la n. o 4 de la calle de Tarrega; a 
don Jai me Mestres, en una con frente a la de Casti
llejos; a doña Enriqueta :òlir, en la n.0 485 de la de 
Provenza; a don S. Lloveras, en la n. 0 32 de la de Se
pt'th·eda; a doña Magdalena Brosa, en la n. o n de la 
de Eliseos; a doña M:ercedes Ventosa, en una lindantc 
con la calle de Balmes; a doña Carmen Sabí, en la 
n. 0 41 de la de Rogent; a don .Antonio Cal•et. en la 
n. 0 5 de la de Pinar del Rio; a don J. Viñamata, en una 
sita en la calle de la Diputación; a don F. Ballesté, 
en la n. 0 93 de la de Béjar; a don Ramón Forné, en 
la u. 0 69 de la de Luchana; a don F. Berenguer. en la 
n. o 62 dc la de San J uan de Malta; a don J uan Borras, 
eu la n.• 216 y zr8 del Paseo de San Juan; a doña 
Magdalena Dantraiga, en la n.o 227 de la calle de Ro
cafort; a don I<'. Colomer, en la n. o I 7 de la de. Pnllars; 
a don Agustfn Marsa, en la n. 0 377 de la de la Indys- , 
tria; a don Hedbel'io Doménech, eu la n. 0 2.19 de la 
de Rocafort; a don José 'Domingo, en la n. 0 32 de la 
de la Aluistad; a don F. Rubinat, en la n. 0 182 de la de 
I,epanto; a don Rafael Boté, en la n. 0 633 de la de lf!a
llorca; a don Daniel Guasch, en la n. o 77 de la de Salva; 
a don José Vilasaló, eu la n. o 27 de la de San Se basti lm, 

y a don Juan Causada, en la 11.
0 448 de la del Ro

sellón. 
- Concede:- autorización provisional, para empezar 

dislintas obras, a ('on Ramón Forcadell, don Jaime 
San toma, doña Francisca J acas, don José Rovira, don 
Antouio Ciudad, don José 'Gbach, don Luis Deoi, don 
Paulino JI.Iorauo, don l\Iig11el Alejandre, don Francisco 
Cort&!, don Carlos Martínez, don Jai me Duran, don 
Antonio Vernet, don Antonio :Morera, don Salvador 
Galindo, don Antonio Massón, don Cristóbal Catala, 
doña Teresa Arnatller, don José Alfonso, don Pablo 
Claravalls, don José Grau y don Manuel Nandó. 

- Dcvolver, a los señores que a continuación se 
expresan, las cantidades que en concepto de depósitos 
habian couslituido, por el arbitrio üe recomposición de 
afirmados y adoquinados, con motivo de los permisos 
que les fueron concedides para efectuar obras de cons
trucción, reforma y limpieza de albañales en las casas 
que se ci tan : A don José Riba, en la n. o 57 de la calle 
de Proveuza; a don José ~Iasana, en la n. 0 Io8 de la 
de Sepúh,eda; a don }-figuel Pujadas, en las n.• 7ro, 
712 y 714 de la del Rosellón; a don Isidre Rivero, en la 
n. 0 1 63 de la de Lope de Yega; a don J uan Salat, en 
las ru• roS, uo y 112 de la de Pr'o,enza; a don Juan 
Fabrega, en la n. 0 56 de la de Yallés; a don Miguel 
Torres, en la n o 86 de la de Pro-.enza; a don José Vila, 
en la n. 0 200 de la de :Muntaner; a don Pedro V. Sale, 
en la n. 0 259 de la del Rosellón; a don Francisco Simó, 
eu la n. 0 z6t de la de Pujadas; a doña ~Ianuela de San 
Félix, en la n. 0 z6..J. de la de PadiUa; a doña Josefa Puf, 
en la n. 0 523 de la de Lope de Vega; a don José Cañe
llas, en la n. o 361 de la de Provenza; a doña Josefa 
Mariín, en una con fachada a la Aveuida de Primo 
de Rivera; a don León Querol, en la n. 0 256 dc la calle 
de Love de Vega; a don Ramón Bonet, en la n. o 3 de 
la calle de Tm·tella; a don 1Ianuel Cañellas, en la nú
mero 363 dc la de Prove!\Za; a don Antouio Caveler, 
en una casa con fren te al Pasaje de París; a don José 
Gaban·ó, en la n. 0 21 de la calle de la Primavera; a 
don Vicente Garcia, en una finca lindante con el Pa
saje de I,augreña, y a don Vicente Ibañez, en Ja casa 
n. o 4 56 de la calle del Rosellón. 

- Conceder autorización provisional para empezar 
distintas obras a don Francisco Prades¡ don Juan Masia 
doña Rafaela Pujante, don Carles Esteva, don Fran
cisco \'iYes, don José Cuyas, don José Roca, don Juan 
).!etens, don José Ortega, don Juan ~Iunté, don Joaquín 
Batlle, don Antonio Comellas, don Antonio Puig, don 
Antonio :ò!eléndez, don Antonio Ala, don Baldomero 
Alvarez, don José Torrents, don Francisco Salada, don 
).lanuel Baduell, doña Enlalia Regordosa. doña Teresa 
Prunola, don Juan Gelpi, don Domingo Albert, don 
1\[odesto Bru, don Casimiro :.\Iunné, don Dionisio Jargüe, 
don Alfonso Ferrer, don Serafin Pujol, don José Ayt.:i, 
la casaM. Española, don Carlos Casades, don Ram6n 
Castella, don Mariano Martínez, don Juan Suñé, don 
E,raristo Jmtcosa, don Miguel Forastet, doüa Paulina 
Vilarrasa, don Juan 'l'erres, don Miguel Moragas, don 
Ramón Perelló, don Sa1vador Simón, do¡¡ Juan Solde
\'ila, clon José Tudó, doña Camila Homs, don Francisco 
Lcgado, don Pedro Viñals, don Antonio Sayol, don 
Miguel Batet, don .}Iiguel }lasaguer, don Narcisa :Ma
ristany, don Yicente Sodats. don Joaquín Xatart, doña 
Josefa :Mallofré, don Ramón ~runtanèr, don Pío Rubert 
y don Od6n Hores. 
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PUB LICACIO N ES Y D I SPOSIC IO NES OFICIALES 

En los dlarios oficiales que a continuación se e:x:
presan han aparecido, en los días que se señalan, las 
inserçiones de interés municipal siguientes: 

GACETA DE MADRID 

DiA 14 DE NOVIEl'rffiRE. - Publica un R. D. (nt1-
mero 2428), de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
de fecha r3 de noviembre de 1:930, disponiendo que el 
titulo quinto de la ley Electoral de S de agosto de 1907 
quede modificada, en cuanto a los plazos que fija, y 
únicamente para las primeras elecciones generales que 
se celebren, del modo que eu el tal R. D. se determina. 

- Publica una R. O. del Ministerio de la Goberna
ción (n.o llOS). de fecha 13 de noviembre de 1930, 
recordando a los Gobernadores cinles y Alcaldes lo 
prevenido en la parte que les concierne el R. D. del 
24 de octubre último, por el que se dispone que el Censo 
general de habitantes se realice la noche del 31 de di
cierubre de este año al x.o de enero de 1931. 

DiA 15. - Inserta una R. O. (n.o uog), del Minis
terio de la Gobernación, de fecha 14 de noviembre de 
1930, relativa a la forma de incoación y tramitación, 
por los Ayuntamientos y Diputaciones, de los expedien
tes de suspettsi6n o de separación de los respectives 
secrctarlos. 

BOLETíN OFi qAL 

DfA 10 DE NOVffiMBM. - Inserta dos providencias, 
declarnndo incursos elt el apremio de único grado, con 
el recargo del 20 por roo sobre sus cuotas, a diversos 
deudores por el concepto de arbitrio sobre iuquilinato 
y traslado de muebles. 

DtA I I. - Signüica que se ballaran de manüiesto, 
en el Negociado de Obras públicas de la Sección Ad
ministrativa de Ensanche, durante el plazo de quiuce 
dias, el proyecto de reducción, a zo metros, de la calle 
del Besós, en el trayecto comprendido entre las de 
Ali Bey y Ausias March; y el proyecto de modificación 
de Hneas de la calle del Besós, entrelas de Ausias March 
y Ali-Bey; y dnrante el térnúno de diez dias, el pro
yecto de modificación de llneas de la zona limitada 
por las calles de Rogent, Coll y Ve hi, M:ontaña y Fomento. 

- Anuncia el acuerdo de la Comisión Mtmicipal 

Permanente, disponiendo se exponga a informaclón 
pública, por el plaw de veinte dias habiles, el proyecto 
de modificación de la zona de esif.lcios libres del .Jni
rador dc Vallca1·ca. 

DiA 12. - Reproduce el R. D., inserto en la Gaceta 
del dia 26 de octubre último, disponiendo se efectúc 
el Censo de población de España y sus posesiones en 
la no che del 31 de diclembre de este afio al r. 0 de enero 
de 1931. 

DiA 13. -Publica. la Sección Provincial de Econo
mia, los precios al mayor y al detall de las carnes de 
ganado vacuno que, a petición de los abastecedores y 
de la Asociacióu de Carniceros, ha dispuesto para la 
venta de las referidas carnes. 

- Anuncia el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente disponiendo la prórroga, por todo el mes 
de uoviembre pr6ximo, del p1aw de exposición al público 
del proyeclo de reforma, urbanización y enlace de los 
puntos singulares del casco antiguo de la ciudad. 

- Publica un anuncio, significando a las personas 
jurídicas colectivas de caracter permanente y socie
dades an6nimas que lleven noventa o mas años de du
raci6n estatuarla, que vienen obligadas a presentar, 
dentro del plaw de dos meses, la declaraci6u jurada 
de sus biellès, a los fines de coufección del Padrón òe 
contribuyentcs del arbitrio de plus valía por tasa de 
equivalencia. 

DfA 14. - Reproduce la R. 0.,-inserta en la Gaceta 
de Madrid del 9 de noviembte, dlsponiendo que ell 

las Jntltas Proviuclales de Economia se formeu Comités 
proviuclales de iuíormacióu de precios de los artícnlos 
de. primera necesidad que hayau de ser objeto de re
gulación municipal. 

DfA 1-5. - Inserta una providencia, declarando in
cur~os en el apremio de único grado, cou el recargo 
del 20 por 1oo, a diversos deudores en concepto de 
multas que han sido impuestas por el Concejal jurado 
del distrito X, con moti>o de iufracción de las Orde
nanzas municipales correspondientes al ejercicic de 1930. 

- Anuncia el !!Euerdo de la Comisión Municipal 
Permanente d sponiendo se incoe el oporttmo e."\:pediente 
para declarar sobraute de via pública el trayecto de 
camino de la Torre dels Frares. 

-Anuncia, también, la prov:isión de cua tro plazas de 
auxiliar vacantes en los distivtos Negociados de la Sec
ción Administrativa de Eusauche, mediante concurso . 

... 


